
AÑO CCXV.- Núm. 299. Miércoles 25 de Octubre de 1876. T o m o  IV.-Pág. 225

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. II. s! Iíby (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma, Se™ 
Prkeasa de Afúúrias continúan en esta Corte 

'•"j '•:••• íy< -Jad en su importante salud.
3. 1L la Reina'Doña Isabel y sus Augustas Hijas 

continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud,

í H>fUin,ü%<iÍQn de la lista de donativos eon destino al fondo 
m c im d  para alivio de los inútiles y  huérfano» de la guerra

civil.
Pesetas, Génts,

Un General del E jérc ito . ...............  625
El Consulado de España en Singaporejpor 

121 duros en la forma siguiente:
D. A. Mencarini..........................  25
D. G. de Goyenecha........................... 16
D. S. de E ligalde.  .........................  25
D. S. de Zavala  ............    12
D. J. P. de Basagork........................   25
D. T. A n illo .........................  6
D. Pedro íturralde.. . . . . . . . . . . . . .  6
D. Juan Cruz de Irib a rri  ............   6

121

Que ascienden á   r     ̂ 605

Suma.». . . . . . . . . . .  1.280
Importaba la anterior • 3.097.313*77

Con lo cual asciende ya la suscricion á 8.098,543*77

ó sean R vn* . . . . . .  42.394175*08
jAaánd 24 de Octubre da 1876.— El Presidente inte* 

fmo, Conde da Visíahermosa.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R ,

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en hacer extensivas á las provincias de Ultra- 
m ar las disposiciones que comprende mi Real decreto 
de 29 de Agosto últim o, fijando el tipo para la admisión 
de las fianzas que se ofrezcan en valores públicos como 
garantía de la gestión de los intereses de la Hacienda ó del 
cumplimiento de los contratos de servicios públicos. El 
término para ampliar las fianzas hoy existentes, y que con 
arreglo á dicha disposición lo exijan, será el de cuatro 
meses para las provincias de Cuba y de Puerto-Rico, y de 
ocho para la de Filipinas, á contar desde el día en que los 
respectivos Gobernadores generales pongan el Cúmplase á 
la orden en que se les comunique este decreto.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministre de Ultramar,

Ade&artio Ispeas «Se A y a la .

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

CIRCULAR.
He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.)  del expediente 

que se ha instruido en este Ministerio con objeto de llevar 
á efecto lo dispuesto en el art. 16 de la ley de presupuestos 
de 21 de Julio último, previniendo que el Gobierno pro
ceda á la reforma de las Tarifas consulares publicadas en 15 
de Julio de 1874 á ñn de reducir los gravámenes que
imponen al comercio y á la Marina; y enterado S. M. del
dictamen de la comisión encargada del exámen de las 
mismas, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha 
servido mandar que los artículos que se citan á contigua
ción se redacten en la forma siguiente:
Artículos 41 y 42. Las obvenciones que por el aban

deramiento provisional de los buques ex
tranjeros y por la venta de los españoles 
establecen los artículos 41 y 42 de las 
Tarifas se rebajan en uno y otro caso 
al */2 por 100 del valor de los buques, en
lugar del 1 por 100 que se adeuda en la
actualidad.

Artículos 48, 49, 2d Quedan suprimidos definitivamente
50 y 51 * los derechos á que so refieren estos cuatro

artículos.
• 3.° En sustitución de los mismos se 

dispone que por el exámen de las facturas 
entregadas por los cargadores para com
prenderlas en los manifiestos que los Ca
pitanes deben presentar en la Administra
ción de las Aduanas de su destino, se pa
gará 2o ó 50 céntimos de peseta por cada 
tonelada de 1.000 kilogramos ó fracción de 
tonelada que comprendan, según los pun
tos que para los demás derechos señala la 
Tarifa.

Para comprobar la exactitud dé dichas facturas exi
girá el Cónsul un ejemplar del conocimiento de los Capi
tanes correspondiente á cada una.

4 o Igual derecho se exigirá á las mercancías que en
tren por la via de tierra y que deben constar en las notas 
de los remitentes.

5.* El derecho que se halla establecido para los Esta
dos de Europa y para los de Africa y Asia en las costas 
del Mediterráneo y del Mar Negro se liará extensivo á los 
de Africa situados en el Atlántico hasta la frontera de la 
colonia extranjera establecida en Sonegambia.

6.° Con objeto de que estas reformas se pongan en vi
gor en una misma fecha á fin de evitar toda clase de re
clamaciones, se fija el dia 15 del próximo mes de Noviem
bre para su cumplimiento en todas las Cancillerías consu
lares de España en el extranjero.

De Real orden lo digo á V.... para su gobierno y cum
plimiento; en la inteligencia de que el Gobierno de S. M. 
no admitirá solicitud alguna en que se pidan rebajas en 
los derechos actuales por las operaciones que se hayan ve
rificado ó que se verifiquen ánfes do la fecha en que se 
pone en vigor la reforma aprobada.

Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid 18 de Octu
bre de 1876.

CALDERON Y COLEANTES.

Sres. Cónsules y Vicecónsules de España en el extranjero.

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION.

R E A L  ORDEN.

Examinado el expedienle gubernativo que por orden 
ministerial de 10 de Setiembre se mandó instruir al Gober

nador de las Baleares en averiguación dolos hechos ejecu
tados por el Subgobernador de Mahon, relativos:

Primero. A la clausura do escuelas evangélicas. 
Segundo. A la prohibición de acompañar al cementerio 

el cadáver de un protestante; y 
Tercero. A la violación de un templo destinado al cuito 

de las sectas disidentes.
Resultando que incoado el expediente por el Secretario 

del Gobierno civil de aquella provincia, delegado al efecto 
por enfermedad del Gobernador, han declarado extensa
mente como denunciantes y testigos de cargo D. Francisco 
Tuduri de la Torre, Director de la Obra evangélica balear; 
Mr. Williams Thomas Brown, súbdito inglés, represen
tante de la iglesia metodista de Menorca; D. Augusto Bi- 
nion y Córdova, súbdito suizo, Superintendente de la mi
sión evangélica balear; D. Miguel Olives y C iar, Maestro 
de la escuela evangélica de párvulos de la calle de Gracia; 
D. Antonio Yincnt y Victorí, Director de las escuelas evan
gélicas de Mahon ; habiéndose oído además á D. Carlos 
Crestar, Subgobernador que ha sido de la isla; al Barón do 
las Arenas, al Barón de Benimuslem, á D. José Soler, Abo
gado; D. Francisco Orfila, Abogado; D. Eduardo Colorado, 
Médico, y D. Ramón Ballesteo?, Registrador de la propie
dad, vecinos todos de Mahon; declarando también el mis
mo Subgobernador D. Antonio Castañeira y el Inspector 
de Orden público D. Francisco Pcrez; autorizando todos 
sus-declaraciones con su firma y rúbrica, pero sin prestar 
juramento previo:

Resultando de la declaración del citado Subgobernador 
D. Antonio Casiañeira que, atendiendo á las quejas del ve
cindario molestado por los continuos y ruidosos cantos que 
de dia y do noche se oian en las escudes protestantes, en
vió el dia 19 de Agosto al Inspector de Orden público Don 
Francisco Pérez á fin de que invitara á los Directores de 
las mismas para que moderasen dichos cantos, conminán
doles con que en otro caso procedería contra ellas con 
arreglo á sus facultades; cuyo hecho está confirmado por 
la declaración del referido Inspector de Orden público: 

Resultando que las escuelas permanecieron abiertas en 
los dias sucesivos, como confiesan los mismos Directores de 
ellas D. Francisco Tuduri y Mr. Williams Thomas Brown, 
si bien D. Augusto Binion, poniéndose en contradicción con 
ellos, añade que se cerraron hasta el dia 21 del mismo mes: 

Resultando que D. Miguel Olives y Ciar, Maestro de la 
escuela evangélica de párvulos de la calle de Gracia, ma
nifiesta que el dia 19 de Agosto le mandó el Subgoberna
dor se abstuviera en lo sucesivo de acompañar los niños 
do la escuela por las calles, conminándole en otro caso con 
enviarle á Fernando Póo; hecho que niega do una manera 
resuelta y categórica dicho funcionario en su segunda de
claración, alegando que semejante imputación es falsa y 
calumniosa, toda vez que hasta ignoraba que los niños fue
sen acompañados por las callos, sin que ningún otro testi
go afirme en este punto la asevoracionde Olives:

Resultando que el mismo D. Miguel Olives declara que 
el Subgobernador le manifestó el dia 29 de Agosto que no 
se podia acompañar al cementerio el cadáver do Juan Lluch 
y Mus, afiliado á la secta protestante--; pero que la declara
ción de D. Francisco Tuduri do la Torro, Director de la 
Obra evangélica balear, demuestra que varías personas, y 
él entre ellas, acompañaron el referido cadáver :

Resultando por propia manifestación del Subgoberna
dor de Mahon, que entró en la noche del 29 de Agosto en 
la escuela metodista de la calle de Santa Ana, dirigida por 
Mr. Williams Thomas Brown, súbdito inglés, áfin de que 
se moderara el vocerío que en ella se oía, y del que muchos 
vecinos se quejaban:

Resultando de la declaración de dicho Mr. Williams 
Thomas Brown que el acto de entrar el Subgobernador 
en la escuela metodista de la calle de Santa Ana fué el
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30 de A gosto , y en ocasión de celebrar el culto  ordinario 
de la secta m etodista, afirm aciones ám bas contrad ichas poi 
las declaraciones de los demás testigos oidos en este expe- 
d ie n te , los cuales aseguran  que la en trada en la escuela 
fuó la noche del 29 de Agosto, y D. Francisco T uduri de la 
Torre, D irector de la O bra evangélica b a le a r , añade espon
táneam ente que en las escuelas p ro testantes no se celebra 
el c u lto , y quo se ha llan  destinadas ún icam ente á la ense
ñ an za , corroborando esta afirm ación D. A ugusto  Binion y 
Córdova, Superin tendente de la m isión evangélica balear, 
al m anifestar como los otros testigos que sólo existe en  
Mahon un  templo protestante situado  en la calle de San 
L u is G onsaga:

R esultando de las declaraciones prestadas en el expe
diente por el Barón de las A renas, el de Benim uslem , Don 
José Soler, D. F rancisco  Orilla, D. E duardo Colorado y 
D. R am ón Ballester que los reunidos la noche del 29 de 
Agosto en la escuela m etodista de la calle de S anta  Ana 
can taban  á grandes voces, m olestando en altas horas de la 
noche al vecindario; añadiendo D. Carlos Brescar, Subgo- 
bernador que lia sido de Mahon, que sem ejantes can tos no 
son religiosos, pues exceptuando la breve oración que h a 
cen los alum nos al en tra r  y salir en la escuela, todo lo de
m ás es concerniente á la  instrucción  p rim aria , dando aque 
líos ciertas lecciones á canto coreado, cuyo m étodo se ha 
extendido bastante  en el ex tran je ro , com prendiéndose sin  
esfuerzo cuan m olesto  ha  de ser p ara  los vecinos estar 
oyendo desde la m añana á la noche la m úsica  tr iv ia l y pe
sada que pueden in sp ira r los productos de los núm eros d í
gitos y  las conjugaciones de los verbos; estando adem ás 
acreditado  por el testim onio  del m ayor núm ero  de te s ti
gos no interesados en la cuestión  que, á pesar de la en trada  
del Subgobernador en d icha escuela de la callo de Santa 
A na, con tinuáron los  cantos, aunque m ás m oderados, hasta  
liora nii-y c tuzada do la noche del referido d ia  29:

R esalí mulo que las m ultas im puestas por el Alcalde de 
Villa Caríus á Jn an a  Sauz Quevedo y María, P re to s  Balíes- 
ícr, sobre las cuales ha inform ado d icha A utoridad  local, 
son I eo‘ m  fie los que no tuvo  conocim iento el Subgober- 
nadi <n  ̂ hon; se im pusieron  por re ite rad a  desobediencia 
á la-b ó i ^ u i s  del Alcalde, y no m o tivaron  reclam ación al
guna por parte  do las in teresadas:

V isto lo que disponen los párrafos segundo y tercero  
del art, d i de la C onstitución de la M onarquía, en los cu a 
les se declara que «ruidie (sin d istinción  de nacional ó ex
tra n je ro )  será m olestado en el te rrito rio  español por sus 
»opiniones religiosas n i po r el ejercicio de su respectivo 
»culto , salvo el respeto  debido á la m oral c ris tia n a ; » pero 
que «no se perm itirán , sin  em bargo, o tras cerem onias n i 
•m aniíes¿acionespúblicas que las de la relig ión  del Estado:» 

Visto el párrafo  segundo del art. 12 de la referida C ons
titu c ión , en que se declara que « todo español podrá ñ rn - 
»dar y s t ai establecim ientos de instrucción  ó de odu- 
t cumu u ¿ ip u  que los encargados de la enseñanza reú n an  
Mac cuín h i li - m ees arlas do m ora lidad  y ciencia le gal
amente dmiioAr, d a , ' sin recor:m ur ni o to rgar de modo al
guno igual ¡AreoV 1 les e x im í jet1* s:

Yií-tm rl ilim Lo du Ti de Julio  de 1874 m bre u i& tru o  
f j u u  p i i i i h m , Huí :1 Lual ;■ ri i ív. i  rxpi* s á m e n l o  el hi-  
1 ni crin i j le leu uUnl fe impi u ii mar las i acucias \rA ules 
«en tu  milito t, n j i r i 1 > i  ],i rnujial y a les n riuíeiuiiie hñpiV 
* 1 1  ,  I i! 1 1 I l I í  C I  1 1  I I  1 r I  Í I  r i i i  1 q u r l l l  l l  “ 1 1 U J L h  M i

» f u  u  j o  1 1 m í a  Ja i  f í i i b  m  i [ l l .  c í j  í i i l n u  i i i ídei i iS n e  c o m c J o n  :  * 

V i A e r  i i ioieglfc 1.a } A T ú  h  Ki al nielen de I ú  Fr  - 
lim vo díj líibíJ, le priiii! l a  de las r ú a le s  il. ¡ l i rmhia que  «no 
ípcnhá oí invocarse n i eelTururv m uguen  n u n io ii ptib lí- 
fliin i u l  al li í*, pildom y prin ce, ú  ni fu lugar du ¡«su cu un un, 
t s í11 ii 1 [ n n  j i j } 1111j r ,  s i j y |j i.i1 r si r i Lo dS i i O ri ljcj 1 u. l i  J  o t d e 1 a 
■ Huo y  j i j  i 11 o j * 1 ti o c r i p i b 11 e s , y ü i11 J a A111 o r b 111 n l 1 u c 111 e 11 1 n s 
»d ied pu Mi m ocpínamjnfjij rn 1 ' s gim bi liiiJCiiinrodr* 
«Jas ] i u'üiintju feili^jnsa j nj ti i 0f y L T ;  n «Icíiili'u «¡o Ts ti no 
ijilnj, lo, ji iiiiírui j mi o lio 1 nlijejuijnojlo* aiilun>aili ■■ o!
»i f'ni 1 «J í i a* 111 ,pij ñL11 i I U pf i Jú 1, y JíM f til J if J i lili , 110 JOS 1 CU' - 
*tn a donáis íjqmrJ!filouks pu,Mices : 1

i i I I ! ,11 J mi 1 i le(t pj'iu ñu lid d Gil ll, Alindo 
fjp Jíbjb, rpis m Gm Un f i fí Jn i ifi l jai iaeiures íuuq r prjuiai- 
ríieni 1 1 cuidado ú  i fu-Ln publico cu rl ti iTÜuríu Te su 
mande: y u o i l ,  J 1 m Ir» im una li y» que coneufu al Si A 
g o L u re íT r  r k i l c u n n a  h r  oí i j jificíoues de GoljeirujiJin1 
en J-uS asu n b u  que no n  refieran íi Jo aduiim sím uiuii m u 
n icipal  ̂ á las e lrc ú e n o :

Consb orondo que k  aplicación ¿e las leyes correspon
de cr_ m la locdiiLÍ ul á Jor" furjcíuriF^ries a quienee ellas tie
nen curlí ola su cjücui Inn sin perjuicio de la o facultades 
del GoLFsjm para im n  ir r conocer en alzada de todas las 
p ro \ i d en A o o do la s Vu m  ido des í ufe rio re s , con íí f inándo
las, m odíTuíndolas ó revocándolas según los casos; por Jo 
cual hay que reconocer ante todo que el Subgobernador 
de Mahon tenia atribuciones legítimas p ara  aplicar los te x 
tos de la C onstitución y de las leyes v igentes en el te r r i
torio  de su m ando, donde funciona como sí fuera Gober
nador, según el art. 14 déla ley p rov incial de 20 de Agosto 
fie 1870:

i Considerando que el prim or hecho ilegal ó ilíc ito  que 
se atribuye al Subgobernador de M ahon, ó sea la c lausura 
de las escuelas p ro testan tes , está acreditado quo no pasó

¡v’ de una am onestación verbal, d irig ida por m edio de un  
agente de orden público  á los Directores de las escuelas 
p ro testan tes para  que m oderasen los ru idosos cantos que 
en ellas se oian con gran  m olestia del vecindario  y p e rtu r-  

I bacion del orden público; pues aunque uno dé los testigos, 
I D. A ugusto  B inion, declara que las referidas escuelas se 
i cerraron  desde el dia 19 al £1 de A gosto, no resu lta  que 
I ex istiera  orden m andándolo, y contrad icen  el hecho Don S Francisco  T uduri de la Torre y Mr. W illiam s Thom as 
I Brow n, cuyo testim onio  no puede ser sospechoso: 
i Considerando qne el citado Subgobernador pudo adop- 
I ta r  cualquier m edida respecto de las c itadas escuelas, aun  
| la de cerrarlas  tem p o ra lm e n te , por v ir tu d  del derecho de I inspección y  corrección que sobre los establecim ientos de 
I enseñanza concede al Gobierno el art. 7 .9 del decreto de 23 
| de Julio  de 1874, si de los actos ejecutados dentro  de d i- 
i chas escuelas resu ltaba  falta, y por lo ménos ha  de recono- I cerse como tal la m olestia con tinua ocasionada al vecin- 
| dario con ru idosos cánticos en las horas de la noche des- 
§ tin ad as al sosiego :
I Considerando que el segundo acto ilíc ito  a tribu id o  al 
I Subgobernador de M ahon , ó sea la proh ib ición  de acom - 
| p añ ar el cadáver de un  p ro testan te  al cem en te rio , no está 
| probado; pues aunque D. M iguel Olives y Ciar afirm a que 
| de palabra se lo m anifestó aquella A u to rid ad , un  solo te s -  
! íim onio  no constituye p rueba , y  resu lta  acreditado  por la 
| declaración de D. Francisco  T uduri de la  T o rre , D irector 
| de la Obra balear, que él y  o tras personas acom pañaron el 
| en tierro  sin  que nadie pusiera  obstáculos al acom paña-
Í m ie n to :¡| Considerando que bien pudo el Subgobernador referirse 
| en la m anifestación verbal que le a tribu y e  D. Miguel Olí—*
¡ ves, caso de ser cierta , á la p retensión de acom pañar con 
| cerem onias y cánticos el cadáver de un  pro testan te, porque 
¡ en este caso la p roh ib ición  hubiese sido conform e al p á r- 
J rafo tercero del art. l í  de la C onstitución del E stado , que 
| no perm ite ceremonias n i  m anifestaciones públicas  á las 
| religiones d is tin tas  de la  católica, que es la del E stado: 
i Considerando que el tercero y m ás grave de los cargos 
I d irig idos con tra  el Subgobernador de M ahon, ó sea la v io 

lación de un  tem plo p ro testan te  en la noche del 29 de 
Agosto ú ltim o , h a  quedado com pletam ente desvanecido,

: puesto que d e  las declaraciones'de D. Ffancisco^Tuduri de,
¡ la  Torre, b ien  in teresado  p o r; cierto  en el a s u n to , resu lta  
¡ que en las escuelas protestantes no se celebra el culto, y es

tán destinadas únicam ente á la enseñanza;  y de su m ism o 
testim onio, unido al de D. A ugusto  B inion, aparece que 
sofo hay en M ahon u n  templo evangélico situado  en la calle

San Luis Gonzaga, que no es por cierto  aquel de quo se 
tra ta :

Considerando que con tra  estas form ales aseveraciones, 
que constituyen  testim onios irrecusables corroborados por 
otros muchos testigos que h an  sido oidos, nada im porta  la 
afirmación de Mr. W ill iam s Thom as B row n, D irector d é la  
escuela rL ia calle de S anta  Ana, respecto á que este estable" 
c i ía ia ñ   ̂ sirve unas veces p ara  la enseñanza y o tras para  el 
culto, porque la declaración de D. Carlos C restar, Subgo- 
Ijcinfirinr que h a  sido de la isla y que se m anifiesta  'm uy 
MniJOusüOi* de lo que ocurre en dichos establecim ientos, de- 
iíj neutra que los cánticos que por m olestar al vecindario  
obligaron el Subgobernador actual á en tra r en la escuela 
do la calle de Sanio, A na no eran  en modo alguno re lig io 
sos, runo destinarlos- á fijar en la m em oria  de los alum nos 
Jos producios do los núm eros d íg ito s  y las conjugaciones 
de los verbos, como es práct ica  co rrien te  en m uchos co
legios:

Considerando que no puede admitirse en modo alguno la 
confusión Unnonliablc que Mr. Vviiliams Thom as B row n 
quFro  r Aabler m entre los establecimientos dedicados á 
t i  r isscniFiny i y los tm ip los destinados al cu lto , porque 
i Ííjíjitu inviolables los segundos con arreglo  al a rt. 11 d é la  
Guiv I iIticIojj, o W  f "  sujetos los prim eros á la inspec- 
t í u 11 y vigila n ía  de Jes Autoridades según el decreto de 29 
rk Julio A. lo74 ,  este q u ed ad a  com pletam ente burlado  
rh&rlr el m omento en que los D irectores d e 'u n  estab lec i
miento rk enseñanza pudieran sustraerse á toda inspección 
y examen, amparándose en la inv io labilidad  del tem plo:

Considerando que establecida la debida d istinción  en tre  
los templos y las escuelas p ara  que puedan su r tir  sus d i
versos efectos los artícu los 11 y 12 de la ley fundam ental 
del E s tado ,  y  para  que pueda cum plirse lo que dispone la 
Real orden de 7 de Febrero de 1875 sobre reun iones, es 
obligación de los fundadores de unos y de o tras poner en 
conocimiento de las A utoridades el carácter y natu ra leza  
de los establecimientos que funden ó créen, y que no re 
sulta  que Mr. W illiam s Thom as B row n h ay a  puesto  en 
conocimiento de las A utoridades locales de M ah on , n i del 
Gobernador de la prov incia , n i ménos del Gobierno de S .M ., 
si el edificio de la calle de S a n ta  A na, v isitado por el Sub
gobernador la noche del £9 de A gosto , que él confunde

adem ás en su  declaración con la del 3 0 , estaba destinado 
al culto  ó á la enseñanza:

Considerando que el Subgobernador al en tra r  en ese 
establecim iento lo hizo creyendo, como era n a tu ra l, que 
estaba exclusivam ente destinado á escuela, y  que al v is i
ta rla  hacia uso de u n  derecho legítim o y perfecto , adm i
tido  y reconocido tam bién por el m ism o D irector de aque
lla, puesto que según declaran  los testigos, aunque sigu ie
ron  los cantos después de la v is ita  de la A utoridad , se m o
deraron  m ucho obedeciendo ia orden recibida:

Considerando que la m oderación de los cantos después 
de la v isita  del Subgobernador prueba es evidente de que 
dicho funcionario  se lim itó  en sus actos á lo que era de su  
derecho y estaba en sus facultades de im ped ir toda p e rtu r
bación del orden público:

Considerando que Mr. W illiam s Thom as B ro w n , D i
rector de la escuela de la calle de S anta  A na, es súbd ito  
inglés, y no está por lo tan to  a u to r iz a d o , n i por el a rt. 12 
de la C onstitución, n i por las dem ás disposiciones v igen 
tes en m ate ria  de enseñanza, p a ra  fundar y sostener u n  
establecim iento de esa índole  , derecho que sólo se o to rga  
á los españoles por altas razones de interés y conveniencia  
pública; de ta l m anera, que cuando las leyes sobre In s tru c 
ción pública han  querido conceder en trada en el Profeso
rado  á los ex tran je ro s , lo h an  consignado expresam ente, 
como sucede en el a rt. 167 de la ley de In strucción  p ú 
blica de 9 de Setiem bre de 1857:

Considerando que aunque fuera dudoso , que no lo es, 
que los ex tran jeros carecen de" derecho para  fundar y  sos
tener establecim ientos de enseñanza en te rrito rio  español, 
necesitarían  por lo m énos au torización  especial, del Go
bierno, y no consta que Mr. W illiam s Thom as B row n lo 
h ay a  solicitado n i ob ten ido:

Considerando, por todo.lo expuesto , que el acto de la 
violación, de un  tem plo pro testan te , a tribu id o  tal vez con 
apasionado y punible objeto al Subgobernador de M ahon, 
queda an te los hechos ciertos y probados reducido á la 
en trada  en u n a  escuela p ro testan te , fundada sin  au to riza
ción del Gobierno y d irig ida  por u n  súbdito  ex tran je ro , á 
quien la  ley no concede sem ejante derecho , p ara  am ones
ta rle  á fin de que se m oderasen los ruidosos cánticos con 
que desde dentro  se m olestaba al vecindario  en horas im 
propias y desusadas para  tales ocupaciones, s in  que adop
ta ra  n inguna  o tra  m edida , n i m ás v e ja to ria , n i m ás tra s 
cendental :

C onsiderando, que averhnm do yan q u e  la escuela de la  
calle de S an ta  A na no era  tem plo  , aunque no fuesen ap li
cables al acto do'la v is ita  del Subgobernador de M ahon en 
¡anoche del 29 de Agosto ú ltim o  las disposiciones del de
creto de 29 de Julio  de 1874 reg lam entando la libertad  de 
enseñanza, tendría  que ser juzgado y ahsuclto  al tenor de 
lo que dispone la Real orden de 7 de Febrero  de 1875, que 
estatuye sobre el derecho de reunión , toda vez que no pue
de negarse que en d icha escuela se reun ieron  aquella n o 
che más de 80 personas a d u lta s , no teniendo el derecho de 
hacerlo  sin so lic ita r y obtener perm iso previo y por escri
to de la A utoridad, puesto que el edificio en que la reu n ión  
se celebraba no estaba au torizado al efecto por d isposición 
especial, de lo cual se deduce racionalm en te quo el S u b 
gobernador pudo adoptar con esa reunión  ilíc ita  cua lqu ie
ra  m edida legal, iucluso la de disolverla y en tregar á los 
congregados en ella á los T rib u n a le s :

Considerando, por ú ltim o, que las m u ltas que según el 
expediente aparecen im puestas por el A lcalde de V illa 
Oárlos á Ju an a  Sanz Que vedo y M aría P retos Ballester 
constituyen  un  hecho inconexo con los demás que han sido 
objeto de la averiguación  gubernativa , no ha sido ejecu ta
do por el Subgobernador, n i se han  querellado de él las 
ag rav iadas, como pudieron  hacerlo en uso de su  derecho;

S. M. el R e y  ( Q. D. G .)  se h a  servido ap robar la  con
ducta  del Subgobernador de M ahon D. A ntonio  C asíañeira  
en lo relativo  á los puntos concretos que han  sido objeto del 
expediente gubernativo  m andado in s tru ir  por orden m i
n is te ria l de 10 de S etiem bre ú ltim o.

De Real orden, aco rdada  en Consejo de M inistros, lo 
com unico á V. S. para  los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. M adrid 23 de O ctubre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. G obernador civ il de la  p rov incia  de las Baleares.

M IN I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REAL ÓRDEN.
Excm o. Sr.: E n  v is ta  del escrito' que con fecha 9 del 

mes actual d irigió V. E. á este M inisterio  dando cuen ta  de 
haberse fugado de la H abana el F arm acéu tico  m ayo r su 
pernum erario , p rim ero  efectivo D. Leto López V illa luenga, . 
con las cantidades que poseia como H abilitado que era del 
cuerpo en aquella isla, sin  que á pesar de las d iligencias 
p racticadas se h ay a  podido averiguar su  paradero; S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) se h a  servido disponer que el mencionado
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Farmacéutico sea baja en el Ejército, publicándose esta j 
resolución en la G a c e ta  oficial para que , llegando á j 
conocimiento de las Autoridades civiles y militares, no j 
pueda el interesado presentarse en parte alguna- con un 
caráter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes; quedando 110 obstante sujeto al resultado de la 
causa que se le instruye en el caso de ser habido ó pre
sentado»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 24 de Octubre de 1876. • jCEBALLOS.
Sr. Director general de Sanidad militar.

MI M I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .  ,
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Habiéndose reclamado por el Jefe econó
mico de Búrgos a las Autoridades militares de la capital el 
auxilio de la fuerza armada para apoyar la gestión de los 
encargados del cobro de las contribuciones ó impuestos, 
sin cuya circunstancia seria notoriamente ineficaz, lo cual 
no ha podido tener efecto por carecer de la autorización 
de Y. E.; y siendo esto absolutamente necesario para que 
el Tesoro no carezca por más tiempo de los recursos que 
la referida provincia le adeuda, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
ha servido disponer me dirija á Y. E. rogándole se sirva: 
dar sus órdenes más terminantes y urgentes á quien cor
responda para que, tanto en la referida provincia como en 
cualquiera otra de la Península en que pueda convenir, se 
preste el referido auxilio á los Jefes económicos que lo so
liciten.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 de 
Octubre de 1876.

JOSÉ GARCIA BARZANALLÁNA.
Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: Resultando dé lo expuesto por Y. E. á este 
Ministerio con fecha 13 del corriente que la Administración 
de Isla Cristina, que en los presupuestos anteriores figuraba 
como Administración mixta de Aduanas y Estancadas, per
dió este último carácter á consecuencia de la ley del deses
tanco de la sal, toda vez que nunca existió sino como depó
sito de dicho artículo para los fomentadores y salpresado- 
res de pescados; y que al resolverse su separación ha ve
nido á figurar en el presupuesto corriente, además de una 
Administración de Aduanas, otra de Rentas Estancadas, 
cuya existencia resulta completamente inútil, para la bue
na gestión de las mismas rentas, S. M. el R ey (Q. D. G.) 
se ha servido declarar suprimida la indicada Administra
ción en la provincia de Huelva.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1876.

BARZANALLANA.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

M I N I S T E R I O  DI FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Vistos los expedientes promovidos en los 

Gobiernos de las provincias de Murcia y Almería por Don 
Pedro Gómez Rubio con el fin de que se declare de utilidad 
pública el ferro-carril desde la primera desdichas capita
les á Aguilas por Lorca:

'disto el art, 8.° ciel decreto-ley de 14? de Noviembre 
de 1868:

Considerando que instruidos con arreglo á las prescrip
ciones del mismo los expedientes de que se hace referencia, 
se lian cumplido asimismo los requisitos que se exigen: 

Considerando que la única reclamación subsistente es 
la interpuesta por D. Francisco de la Guardia y Durante, 
concesionario del ferro-carril de Lorca á Aguilas:

Considerando que establecido en armonía con el texto 
del precitado art. 8.9, mediante audiencia del Consejo de 
Estado, el principio de que sólo los dueños ¿e ]as fincas é 
que ciiecta el trazado cíe la linea son Ion únicos que pueden 
oponerse á la declaración, de utilidad pública de la mismg 
obra, careciendo de esto título recurrente en el presente 
caso, no tiene en su cciisecuencia derecho que á ello h 
autorice:

Considerando que no acreditando en forma alguna Dor 
Francisco la Guardia la representación que demuestra de 
los propietarios á cuyos terrenos afecta la linea, es irregu
lar y oficiosa su gestión en defensa de los intereses de aque
llos que se muestran aquiescentes á la demanda de Gome: 
Rubio:

Considerando que tampoco es el recurrente el Uamack

á representar al Estado en la concesión del ferro-carril de 
Murcia á Granada, para cuyo otorgamiento autoriza al Go
bierno la ley de 2 de Julio de 1870:

Considerando que la declaración de utilidad pública 
obtenida por la Guardia en favor de su línea de Lorca á 
Aguilas, aun no construida, no constituye en manera al
guna el privilegio exclusivo que supone para impedir que 
un tercero pueda optar al mismo beneficio, siquiera sea 
para una línea análoga, si las circunstancias y condiciones 
que concurrieran lo exigiesen:

Considerando, por último, que la obra de que se trata 
ha de reportar, según los informes que aparecen en el ex
pediente, importantes beneficios y ventajas á las pVovin 
cias directamente interesadas;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo 
solicitado por D. Pedro Gómez Rubio en los expedientes de 
qué se hace mérito; declarando en su consecuencia de uti
lidad pública el ferro-carril de Murcia á Aguilas por Lorca, 
cuya concesión le fué otorgada con arreglo al decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868 por Real orden de 13 de 
Marzo último.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid ¡19 
de Octubre de 1876.

C. T$RENO. '
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ir e c c io n de l T e so ro  p ú b lic o  y  O rdenación, g e n e r a l  
de P a g o s  d e l E stado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 26 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por serv i
cios de guerra y otros conceptos la prim era cuarta parte de 
sus créditos comprendidos en el sétimo grupo, con los núme
ros de presentación del 140 al i 46, ambos inclusive.

Madrid 24 de Octubre de 4876.=E1 Director general, Eche- 
niaue.

D irecc ió n  g en era l de Ren tas E stancadas.
Dictadas las órdenes oportunas para que en 1.º del próxi

mo mes de Noviembre se pongan á la venta las letras de cam
bio, pagarés y pólizas de operaciones de .Bolsa, creadas por el 
artículo 20 de la ley de presupuestos para el actual año econó
mico, y dispuesto en la referida ley que á los particulares que 
lo soliciten se les estampe en sus documentos el tim bre cor
respondiente en la Fábrica del ramo, se hace saber al público 
que para ello es requisito indispensable, con arreglo al art. 46 
de la instrucción de 44 de Abril de 4874, que las personas que 
quieran tim brar sus letras, pagarés ó pólizas de Bolsa se pre
senten en la Administración económica de esta provincia á 
recoger el oportuno documento en que conste el número y clase 
de los sellos que por la Fábrica han de estamparse; lo cual 
tendrá efecto, satisfecho que sea en la Depositaría general de 
la Empresa del Timbre, sita en el ediñeio qu© ocupa la expre
sada Fábrica, el importe de los sellos.

Madrid 24 de Octubre de 4876.—José Rivero.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á oontinuacion se expresan podrán pre

sentarse el día 26 del com ente mes, de dos á tres de la ta r
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en 
k  quinta subasta de valores de la  Deuda, verificada on los 
dias i *  y  % de Octubre del año últim o.

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

866 B. Rafael Prieto.
4.408 D. Ricardo Oan.tolla,
4.092 D. Mel i ton Ortiz.

48 Doña Gertrudis Mas, ■. '
4.409 D. Ricardo Oant,olk.#

43 D. Juan'A ntonio Pié.
377 D. Enrique García.

4.304 D. Facundo García Pelayo.
4.070 M ditsn  Ortiz.
4.088 mismo.
4.087 El mismo.

M&drqd do Octubre d& 1876» .-----El Bouretario, P, O,,
Edu® y do Alvares Quiñones. =®V,e El Director general, 
^úiidonado.

Dir e c c io n  de la  C aja g e n e r a l de De p ó s íto s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 25 del corriente, "de diez á 
"dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 4875, carpetas números 4.699 al 4.70o ele señalam iento 
primer semestre de 4876, carpetas números 4.491 al 4.196 
señalamiento.

Los imponentes en esta Caja general que tengan consti
tuidos depósitos en acciones de carreteras de Agosto podrán 
presentar desde el dia de mañana 24 del corriente las factu
ras acompañadas de los resguardos be depósito para señala
miento y liquidación de intereses de la anualidad vencida en 
84 de Agosto último.

Madrid 23 de Octubre de 4876.=E1 Director general, Cár- 
i los Grotta,

Esta Dirección general ha acordado jos pagos que se ex 
presan á continuación para el dia 26 dm com ente, de (.box a 
dos de la  tarde;

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 4875, carpetas "números 1.47(3 al 4.484 de señalamiento; 
primer semestre de 4876, carpetas números 4.497 al 1.200 de 
señalamiento.

Resguardos amortizados, amortizaeion de30 de Junio de 4874, 
carpeta núsn. 549 de señalamiento.

'Madrid 24 de Octubre de 4876.= E1 Director general. Car
ies Grotta.

 I n te r v e n c io n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c io n  
Del Estado

BIENES DE propios y provinciales.— ventas posteriores 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.424.

Carpeta de la s  relaciones de ingresos rea lizados p o r  las dos ie r -  
ceras p a r te s  del 80 por  400 de bienes de Propios y  -provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Intervención general sé 
rem iten  á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cum plim iento  de lo dispuesto en el art. 82 de la ley de 4D 
de A b r il de 4859, em ita  inscripciones nom inóles con ren ta  d§
3 por  400 anual d favor d é la s  Corporaciones que á con tinua~ d o n  se exp re sa n ,

5ÚZSRO ¿IES Y ANO ÍMPOÜTI
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Pías. Cs.

PROVINCIADE CASTELLON.

465094 Ayuntamiento de A l
calá    Setiembre 4875.. 305*40

465092 Idem de Ares.  Marzo 4874. . . . . .  432*60
Í65093 Idem de Almenara. a. .  Setiembre 4875., 26*20
465094 Idem de A yodar.. . . . .  Agosto i d .  ..........  572*80
465095 Idem de Alfondeguilla. Setiembre id . . . .  24*64
465096 Idem de B o j a r . I d e m  id   ........  486*04
465097 Idem de B eg ís.  __ _ Agosto i d .  ........  2.828
465098 Idem de id . '. .  ........... Setiembre id . . . .  4.414
465099 Idem de Borriol  Agosto id     40*80
465100 Idem de id ................... Octubre i d . . , , « .  10*80
465104 Idem, de B enlloch.. . . .  Agosto id . . ___  2-89*20
465102 Idem de id    Setiembre i d . . . .  88*40
465103 Idem de id  .« . . .  Octubre id . . . . . .  960*80
465404 Idem de B e l. ..............  Agosto id. . . . . . .  440*40
165105 Idem de id ............. ...... Setiembre id . . . .  248
465106 Idem de id  . . . . . . .  Octubre id . a. . . .  440*40
465107 Idem de Bechí............  Agosto id . . . . . . .  42*08
465108 Idem de Benicarló  Idem i d . . . . . . . . .  49
465109 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  464
465140 Idem de B enicasim ... .  Julio 4 8 7 4 . . . . . . .  4.280
465111 Idem de Cuevas  Agosto 4875». . . .  824*40
465112 Idem de Gabanes  Enero 4874..*.... 44‘4Q
465113 Idem de i d .    Setiembre 4874.. 46*08
465444 Idem de i d ,      .......  Idem 4875. ». . . . .  46*08
465145 Idem de Castellfort  Idem i d . . e. . . . . .  24*80
465446 Idem de i d       Octubre id  4.134*08
465447 Idem de C atí................ Setiembre i d . . , .  2 800
485418 Idem de i d ,    Octubre i d , . . . . .  4.600
465119 Idem de C aste llón .. . .  Idem i d . . . . . . . . . .  472*20
165420 Idem de Oalig. 3. . .  B. .  Noviembre 1870» 39-4*20
165421 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 4874 . . . . .  42
465122 Idem ele id., adicional. ídem i d . . 42
165123 Idem de Cuevas de

V in rom á., .   ............. Setiembre 4875,. 404
465424 Idem de C a s t e l l  de

Cabres     ............... Idem id. . . . . . . . .  420*46
465125 Idem de C hert   Noviembre 4874 . -600
465426 Idem ae i d . . . . . . . . . . .  Idem i 872.............. 662
465127 Idem de id., adicional. Diciembre id.. . . .  448
465128 ídem de id., adicional. Idem 4S73.. .  400
463129 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre 4874. . . .  600
465130 Idem de I d . Julio 4 8 7 5 . . . . . . .  4,448
í 65131 Idem de i d , Agosto id . 234
465432 Idem de Fuentes de

Ay ociar.......................  ídem id   445*60
465133 Idem de Iierbés.. . . . . .  Marzo 4872__ __ 48
465434 Idem de La Ja n a   Noviembre 4870. 40*80
165135 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 4871 . . . . . . .  d08*80
465436 Idem de i d . . . . __ ___ Agosto 4874 . . . . .  40*80
465137 Iclem Murella. . . . . . . . .  Idem 4 8 75 . . . . . . .  2.910*08
465138 Idem do i d . , . . . . . . . . ,  Octubre id , , . . .  416*40
465439 Idem, de Nul es . . . . . . . .  Idem id    454
465440 Idem de Olocan  Idem id. . . . . . . . .  63*60
465444 Idem de O nda. ........  Agosto 4873, . . . .  4.801 *95
465442 ídem de id   ......  Julio 4875.-. 250
465443 Idem de i d .  . . ........ .. Agosto i d .   4.652
465444 Idem de Salsadella  No viembre 4870. 260
465445 Idem de i d - ..................  Agosto 4875,, . . .  431*20
465446 Idem do id    Setiembre i d . . . .  4.380
465147 Idem do San Mateo. . ,  Agosto i d . . . . . . ,  852*80
465448 Idem de T ra iguera .. . .  Idem 4875 . . . . . . .  4.442*20
•165449 Idem de id,. . ú  . . . . . . .  Setiembre i d . . . .  209*60
465150 Idem de Toras, . . . . . .  Agosto i d . .   346
465451 Idem de Torralba. . . . .  Marzo 4 8 7 2 ... .. ..  360
465452 Idem de Vall ibona. . . ,  Setiembre 4875. * 346
465453 Idem de Vi) la nueva de

A bolea.................. . . .  Octubre d 87í . . . . .  284*28
•465454 Idem de id., adicional, Diciembre id -----  22
465455 Idem de id   ...........  Idem 4872.. 409*48
465456 Idem de i d . . . . ........... De luí -i t i 874 . . . .  90*48
465457 Idem de i d   ........  A. oh* 1875. . . .* 703*76
465158 Idem de i d .  ......  Sñiemi  , id ,. . . 508*03
465459 Idem de i d . , : » Del.*1 m id. 339*76
465:60 Idem de V ílk fam és.. .  N  1 4871. 483
165464 Idem de i d , .  Ort h  . 872 . . . .  27
465462 Idem de i d F c h < « > ,  *873«. . .  45*09
465463 Idem de id ................. .. Agoste i d . . . . . . . .  22*40
465464 Idem de i d . . . . . . . ---- Setiembre i d . , 32*77
465165 Idem de i d . . . . . t , .  Octubre i d , . . . .  64
465166 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 1874, . , , . .  22*40
465167 Idem de id  ......... Agosto 4873 - . . ,  s 444*20
165468 Idem de id .  ........... . .  Setiembre id , , , ,  254*76
465189 Idem Villa ma l u r . . . . . .  Agosto id   56*40
465470 Idem de V illareal  Mayo ^ 7 2  . . . .  29*44
165471 Idem.de i d . . .................  O ^ b r e  4873. ..  * 200*20
165472 Idem de i d . * . Noviembre 4874» OCR '0
465473 Id ,m  de i d , . . , .  % # # ] Setiembre 4 875.. A'
165474 Idem do Suluvú ’ . .  mern j «........... . . .
16547o Idem de V ig o re s .. ! ! ! .  J3cr ' \  . . . .  j.88
465178 Idem cm < 1 ~ , . 7 72

| 1654 i 1 | ne&h do Zur i t a . . . . . . .  Se Le mure 4875». 202*80
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tf&ISA* MES Y AÑO IMPORTEd$ CORPORACIONES. á que pertenecen endrden. las relaciones. Pías. Cs.
465478 A y uní.® do Z u r i t a   Octubre i 8 7 5 .. ..  405 00
165179 Idem  de Z ucaiua  Agosto i d . . . -----  96*40

M adrid 18 de Agosto de 4876 .= E I In te rv en to r general, 
J„ R . de Oya.

T eso re ría  C en tra l de la  H ac ienda pú b lica .
Los tenedores de carpetas del em préstito  nacional de 175 

m illones, procedentes d é la s  p rov incias de G erona, G uadala- 
ja ra , Muesca, Jaén, León, L érida. Logroño, G ranada y Huclva, 
que habiendo .-ido llam ados o po rtu nam en te  no se han  presen
tado á canjearlos por los títu lo s  defin itivos, pueden hacerlo  
el dia £5, desde las  once de la  m añ an a  á la una de la  tarde.

Madrid 84 de O ctubre de 4876,= E 1  Tesorero C entral, F ran_ 
cisco ele Go.ieoech.ca.

Le orden  de la  Dirección general del Tesoro, el dia 86 del 
co rrien te , de diez de la m añana á dos de la ta rd e , sa tis fa rá  
esta T esorería  C entradlas factu ras de cupones de bonos del T e - 
Boro de la  p rim era  em isión, vencim iento de 31 de D iciem bre 
de 1875, señaladas con los núm eros 1.410al 4 .487 de p re sen ta 
ción y 910 á 987 de s.orteo para el pago, im portan tes  &6.430pe
setas.Madrid 84 ele Octubre de 1876.-= E l  Tesorero  C entral, F r a n 
cisco de Goicoeahea.

MINISTERIO DE FOMENTODirección  general de Obras públicas.
E n v irtud  de lo dispuesto por orden de esta  fecha, es ta  

D irección general h a  señalado el dia 81 del próxim o mes de 
Noviem bre, á la una de su tarde, pa ra  la  ad judicación en pú
b lica subasta  del sum in istro  de 500.000 lad rillo s toscos recochos 
que so necesitan  en las obras del depósito m ayor del C anal 
de Isabel II, bajo el presupuesto de 83.000 pesetas.

L a subasta  se ce lebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1858, en M adrid an te  la Direc
ción general de Obras púb cas, s itu ad a  en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento; ha llándose en dicho pun to  de m a 
nifiesto, p a ra  conocim iento del publico, el presupuesto  y  con
dición is  correspondientes.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y  la can tid ad  que 
h a  de consignarse p rev iam en te como g a ra n tía  p a ra  tom ar 
p a rle  en esta subasta  s i rá  de 300 pesetas on dinero, ó bien en ' 
efectos de la Deuda púb lica con arreglo  á lo ‘dispuesto por el 
R eal decreto de 89 de Agosto ú ltim o; debiendo acom pañarse 
á  cada p lu g o  el docum ento que acred ite  h aber rea lizado  el 
depósito del modo que previene la  re fe rida  instrucción .

E n  el ceso clequ^ resu lten  dos o m ás proposiciones iguales, 
ge celebrará, ún icam ente en iré sus au tores, u n a  segunda lic i
tación abierta en les térm ino s prescritos por la  c itad a  in s tru c 
ción; siendo la p rim era  m ejora por lo m énos de 400 pese tas, 
quedando las dem ás á  vo lun tad  de los lic itad o res s iem pre 
que no bajen  de 80 pesetas.

M adrid 81 de Octubre de Í876.=E 1 D irector general, E s te 
b an  G arrido .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e » . . . . ,  en terado  del anuncio  publicado 

con fecha 81 de Octubre últim o, y  de las condiciones y req u i
sitos queso  exigen para  la  adjudicación en pública subasta  del 
sum inistro, de 500.000 lad rillo s toscos recochos.que se necesitan  
en las obras ch 1 denósito m ayei d< 1 C anal de Isabel II, so 
com prom ete ó h im r  ^ su cargo dicho sum inistro , con e s tr ic ta  
sujeción d b ; expresados requisitos \  condiciones, por la  c a n 
tid ad  d e  -(Aquí la p ropcslon que haga adm itiendo  ó m ejorando  
lisa y 11 an ím en te  el tipo Ajado; pero advirtiendo  que se rá  d e s 
echada lo d i propucola en que no 12 exprese de ter a in a d a m e n 
te la rfujtulnr! 1 n pev t i s  y em itim os escrita en le tra  p o r  J.a 
q u i  ía 11 íHimpnm rb  i l p  npi incub* a to uar á su cargo el su m i-  
riM ru  Inúm A  j. I

iF td iii y fina dd  propon ente.)

A D M I N I S T R A C C I O N  P R O V I N C I A L

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P a l e n c i a
En vnúiul de L  díspuc^e per Rr u 1 orden de 16 riel actuallí e n rriiúr do mudar d uf| J3 A l  u i o d i * Nrucmbre próximo, 

á h c iIm 1 il 1 iuun na |fi o mi Li cu! m Jlic miru » n púl lica su
ba Un rlr ¡ ci i« fis irIr n1 it rial n [urn coi rvodon en rl aduíij
Brío r 1 1 1 u 11.11 o i) 1 ilt 11 eirret ra dt - rguudu ónlrn de f fir$ t iUj-
gCJJu in 1 1Ja 01 1 ni, cuy 1 pie iipu.Ac ¡,L 1 rn Lab a* di tirio
H m.O I »7 „ IMi Jf'L'i'* tlll LPlitmiLS.

i 7iu 1 1 111 lilu i'3 roe ip Gribírrnrj de m d n c íi rn 
fl ü'j1 /  J r nds 'a 1 y fu ]i¡» I i 11 nrjri j pse en I 1 <11 la
irjMbt'i n I J 1I1 i  li ría >u de lid ?  /  il h < ñnr -P«* af * v i-
íj ii tr 1 h tien m b o1,1 fie v i  rj ■ j 1 U , i d * - r! nanti- 
dfr t ,|u l C  sjoír»¡ 1 1 ] 1 P rl Ipit ó ai, ni fn S ‘1 d r jj F«1 1 i.jfr n tr» 
L1 1 m 11 p j 1 Ir 1L j - y h r< ] L . , d comliriri > - funu tn  
1Í>t r y f ' 1 r q n o i j Mi  le 1 / ' ’ m  la ,m itrad

hi 01 ti["r 1 j m. h » íh n l r v i  <■ - m c  utrnta, lp farro-
t f j f l  k "01 -n j fíi jdi 11 ; ) n 1|,|M f 1 ,| \, s ( I f[v c. ,71 1 - (3
quj r dcdmsMi tai i tnae qnr f-lmic f. « lo mimicin.1 r|r pr pi i "  m- r 1 ■ f ni 1 n m  dj«gne rn in u lu s  m ~

iü  ̂ r j  la i iu if  j j  iU d tf 1 ‘ e r dj i nríotm djJ r do.
Lí j i f ruidad que hrj df- r*riii 1 /  \nc cane r,r i t)o eriran-
h  p i v  1 m a r  en Jj m i 5 r| 1 ’ r- vo di1 i  p or  4 0 0  riel
pft. ¿ojf m de l i  chut. Es1 o fhpó d' o jd i i íjí ccmc en m r to -
h c u ,  a i r -, u CO" liurií* ó bioíi ' i i fdi >tno rt,> R ])ci  j tn-  
b h  V1 J I d¡ í‘ 1 1 LiO^l lo p ( i I d  al  f 1 J f j >C í\* d * tli'i 1fn rn - ] \(  O r>r > 0}\H «’se a r\> dí! ] f q< * r‘] d Xl\í > íp1
acicdii'Rh Trrb ^m^hzarlo de 1 modo qoc pte^í^^o la refinado 
inssf 1 i 'L jii ( o IrS dí y ,i i zo dr 1837 uo o l r y 1 rr het en <a
r  L  d ' A r b n i . d o t  ir *ou t c m i V d r v  d,  ̂ f / p r r  f i r i

. e  1 o di que rumitacari do. ó mé , nropo^icn/riej tgirm
1 1 r ' Ci  ( ’ a ,d  ; Olí Ct L i Ú l c  SUS U iO ro S , U ltfi

sega a fl L 1 1 e n * A , e 1 loa lé'mim^ r rescritos por ba 
citada instrucción; lijándose ha primera puja en 18o pesetas 
por lo nmrus, y quodíin-lo las demás á voluntad de los lícita- 
dores con tal que no L/¡ *n de 80 pesetas.

Falencia 81 de Or f do I87Ó.--E1 Gobernador, B ernardo  
R o d r í g u e z .

Modelo de proposición,
U. N, IL, vecino d e . . entérenlo del anuncio publicado

por el Gobierno de la  provincia de P&iencia con fecha 81 de 
Octubre últim o, y ds les requ isitos  y condiciones que se e x i
gen para adjudicación en pública subasta  del acopio de m a
teriales para  conservación en el ac tual año económ ico de la 
carretera, de segundo orden de C astrogonzalo á P a lenc ia , se 
comprometo a tom ar 4 su cargo el expresado servicio, con es- 
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad  do .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando  
lisa y llan am en te  el tipo fijado; pero advirtiendo  q u e se ra  d e s
echada toda propuesta, en que no se exprese de te rm in ad am en te  
ia can tidad  en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por la  que 
se com prom ete el proponente á la  adquisición de d ichos acopios.)

(Fecha y  firm a del proponente.)
N ota ¿le la carretera , grupos y  presupuesto d qne se refiere el

anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arre tera  de C astrogonzalo á F alencia .— Grupo 4.°—Com
prende los k ilóm etros 84 al 74, am bos inclusive.— Grupo 8.°— 
Com prende los k ilóm etros 77 al 80, am bos inc lusive.—P re su 
puesto, 89.078 pesetas 69 céntim os.

Palencia 84 do O ctubre de 4878 .= E ! Ingeniero Jefe in te 
rino , José N ogales.

E n  v irtu d  de lo dispuesto  por R eal orden de 16 del actual, 
he acordado seña la r el día 13 del m es de N oviem bre p róx im o, 
á las doce de su m añana, p a ra  la adjudicación en pública s u 
basta de acopios de m ateriales pa ra  conservación en el ac tu a l 
año económico de la ca rre te ra  de tercer orden de P alencia  á 
Tortoles por B altanás, cuyo pre .-apuesto de co n tra ta  es de 3.471 pesetas 57 céntim os.

L a su b asta  se celebrará en este Gobierno de provincia, en 
el d ia  y ho ra  señalados y en los térm inos p rescritos  en la 
instrucción de i 8 de Marzo de 1858 y dem ás disposiciones v i
gentes re lativ as á esta clase de serv icios; ha llándose de m a 
nifiesto, para  conocim iento del público, en la  Sección de F o 
m ento el p resupuesto  detallado y  los pliegos de condiciones 
facu lta tivas  y  económ icas que h a n  de reg ir en la con tra ta .

Los grupos á que ha  de referirse esta c o n tra ta , la  c a rre te 
ra. á que corresponden y el p resupuesto  de las ob ras son los 
que se designan en la  no ta  que sigue á  este anuncio .

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r 
reg lados ex actam en te al m odelo que á continuación se in s e r 
ta. L a  cantidad que h a  de consignarse préviam ente como g a 
ra n tía  p a ra  to m ar parte  en la  subasta  se rá  del 1 por 100 del 
p resupuesto  de la  obra. E ste  depósito podrá hacerse en m e
tálico. acciones de cam inos, ó bien en efectos de la  D euda 
pública al tipo establecido por Real decreto de 89 de Agosto 
últim o; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento 
que acred ite  haberle  realizado  del modo que previene la  refe
rid a  instrucció n  de 48 de Marzo de 1838. L a en treg a  se h a rá  
en la Caja de la  A dm inistración  económ ica de esta  p rov in cia .

E n  el caso de que re su lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, ún icam ente en tre  sus au to res, 
u n a  segunda licitación  ab ie rta  en ios té rm inos p resc rito s  por 
la c itada instrucción ; fijándose la  p rim era  pu ja  en 185 pesetas 
por lo m énos, y quedan do  las  dem ás á vo lun tad  de los lic i
tadores con ta l  que no b a jen  de 75 pesetas.

P alencia  81 de O ctubre de 1876.=«=E1 G obernador, B e rn a r
do R odríguez.

Modelo de proposicion .
D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de P alencia  con fecha 81 de 
Octubre ú ltim o , y de los requisitos y  condiciones que se ex i
gen pa ra  la  ad judicación en pública subasta  de los acopios 
de m a teria les  p a ra  conservación en el ac tual año económ ico 
de la ca rre te ra  de tercer orden de F alencia  a  T orto les por B a l- 
tan as, se com prom ete á tom ar á su  cargo el expresado se rv i
cios, con. estric ta  sujeción á los expresados req u is ito s  y  con
diciones, por 1a  can tidad  ele..........

(A quí la  proposición que se haga, ad m itiend o  ó m ejorando 
lisa  y  llan am en te  el tipo f ija d o ; pero ad virtiendo  que se rá  
desechada toda propuesta en que no se exprese d e te rm in ad a
m ente la can tidad  en pesetas y  céntim os, esc rita  en le tra , por 
la que se com pro mete el p roponeníe á la adquisición de di
chos acopios.)

(Fecha y  firm a del p ropenente .)
N ota  de la ca rre te ra , grupo y presupuesto á que se refiereel anuncio an terio r.

CO NSERVACIO N .

C arre tera  de P a le a d a  á T órtolos.— Grupo único. — Com 
prende los k ilóm etros del -I al. 41, ám bos inclusive: p resu 
puesto de acopios 3.471 pesetas 57 céntim os.

Pal encía 81 de O ctubre de 1876.=E1 Ingeniero  Jefe In te 
rino José N ogales.

E n  v irtu d  de lo d ispuesto  por Tíeai o rden  de 46 del ac tual, 
lie aCbiVarVj señala r el d ía  43 del m es de N oviem bre p ró 
x im o , a !ar doce de su  m a ñ a n a , p a ra  la ad judicación en 
publica su basta  de acopios de m a te r ia le s -p a ra  conservación  
e i  d  ac tual íh g  económ ico de la  ca rre te ra  de tercer orden  
de P a le a r  ia á Tim» m a y o r , cuyo presupuesto  de co n tra ta  a s -  
c em ir á I d / i b l pesetas 54 céntim os.

La su b a s ir cc ce lebrará en c-Te Gobierno de provincia, en 
1 «ó /  rj. «i r a y * u b fe térm inos p rescrito s  en la

in Acia c ío 1) de id  új úhu’zo de 1858 y dem ás d isposiciones 
v ñ f m c  rol ú v s  á esta c ía s; do e e rv c io s ;  ha llánd o se  de 
ie NiLÍimif, murj, conorím i. m  ¡ aei púb lico en la  Sección de 
nm ipom  d  pr su p u '‘Sin o el añ ado  y ios pliegos de condicio

n a  i i ciu ja tr, y económ icas que han  de reg ir en la  con
tra ía .La, grupo* ú que h a  de re fe rirse  esta  c o n tra ta , la  ca rre te 
ra  4 rjue c n j* es pon den y ol p resupuesto  de las obras son la s  
que se drsípn&n en la no ta  que sigue á este anuncio»

Lim proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, arre» 
qrnñ s ex. M ám ente al m odelo quo a continuación se inserta» 
¡jh cantidad q m  h a  de consiguen,*o préviam ente como g a ra n 
tía prm  f , r  pa rte  en h. r i<b 1 será  del i  por 400 del 
ñu rupuc, lo di la obra. E ste  Jopo íto podrá hacerse  en m e ta -  
iic , i>< n i 'n 1"' i(o cam inos, o oiri en efectos de la  Deuda p ú 
blica al tipo establecido por Idea1 decreto de 89 de Agosto ú l t i 
mo, Pe x nao acom pañar á cada pliego el docum ento que aere- 
dd e  haberle  rc J iz u a o  del do que previene la  re fe rida  in s-  
trucei u; d~ 18 ,e Marzo d^ 10°°. í -si en trega  se lia ra  en la  Caja 
de la ñ d fliii"*tracion económ. n de esta  provincia.

E n  el caso de que rc s u L a ^ n  dos ó m ás proposiciones ig u a
les, so celebrará m  el acto, ún icam ente en tre  sus au tores, u n a  
segunda licitación  ab ie rta  en los té rm inos prescrito s por la 
c itada in s tru cc ió n ; fijándv>.; ;a nu m era  pu ja  en 485 pesetas 
por lo ruónos, y quedandL x ' -emús á vo lun tad  de los lic ita 
dores con ta i que no bajen de 85 pesetas.

F alencia 84 do O ctubre cié 4876.--^El G obernador, B ernardo  
Rodríguez,;

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e    en terado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de P alencia  con fecha 81 de 
Octubre ú ltim o, y  de los requisitos y  condiciones que se ex igen 
para  la adjudicación en pública su basta  del acopio de m a te 
ria les  p a ra  conservación en el ac tual año económico de la  c a r 
re te ra  de tercer o rden de P alencia  á T inam ayor, se com pro
m ete á tom ar á su cargo el referido serv ic io , con es tric ta  s u 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  can
tidad  d e . . . . .

(A qu í la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando  
lisa  y  llan am en te el tipo fijado; pero ad virtiendo  que será  d e s 
echada, toda propuesta en que no se exprese d e term in ad am en te  
la  cantidad en pesetas y  céntim os, escrita  en letra, por ]a que 
se com prom ete el proponente á la  adquisición de d ichos aco
pios ) .

(F ech a  y  firm a del p roponente .)
N ota de la ca rretera , grupos y  presupuestos é  que se refiere e l 

anuncio  a n terio r .
CONSERVACION.

C arre tera  de P alencia  á T inam ayor. — Grupo 4.° — Com 
prende los kilóm etros 844 al 303, ám bos inclusive.— Grupo 8.®— 
Com prende los k ilóm etros 359 al 374, am bos in c lu siv e : p re 
supuesto de acopios 40,454 pesetas 54 céntim os.

P alencia  84 de Octubre de 4876. =  E i Ingen iero  Jefe in te 
rino, José N ogales.

A dm inistración económ ica de la provincia  
d e V alladol id.

'A probados por R eal orden  de 5 del co rrien te  los pliegos de 
condiciones facu lta tivas y  económ icas de las obras que h a n  
de ejecutarse en el en tresuelo  del ex-convento de San  Grego
rio  de esta capital, con destino á h a b ilita r  un  local pa ra  la  
Sección de In tervención  de esta  A dm inistración , y  de confor
m idad  con lo d ispuesto por la  Dirección general de P ro p ied a
des y  Derechos del E stado  en orden  de 49 del a c tu a l , he 
acordado an u n c ia r a l público que la  su b asta  de las m iadas 
obras y bajo el tipo de 8.754 pesetas 80 céntim os, te n d rá  lu 
ga r en m i despacho, sito  en el enunciado ex-convento de San 
G regorio, á  la  un a  de la ta rd e  del dia en que te rm inen  les diez 
desde el en que se inserte  este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  Boletín oficial de esta  provincia, y  con sujeción a l p re 
supuesto  y pliego de condiciones quo se h a llan  de m an ifie sto  
en la  S ecre taría  de esta A dm inistración , p a ra  conocim iento 
de los que qu ieran  in te resa rse  en la  subasta ; cuyos lic itado- 
res a rreg la rán  sus proposiciones a l m odelo que figura en  
aquellos, acom pañando á las  m ism as la cédula persona l y  el 
resg uardo  ta lo n ario  del depósito que se ind ica en el pliego de 
condiciones económ icas, s in  cuyos requ isitos  se rán  desecha
das las proposiciones en ei acto de su ap ertu ra .

V alladoiid  84 de O ctubre de 4876. =» E l Jefe económ ico, 
Bricio María Caramés.

Administraccion del Correo Central 
SECCION DE LISTA

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en el d ia  83.
N úm ero 370 A ndrés Perez .—Logroño.- '  ' " ^ T T ’̂ B e n ñ d  B an ju rJo r^V ig o ;--

378 C lara S erarné .—Z aragoza.
373 E ussbio  Perez .—A ran juez.
374 G uillerm o M asnou.— Angeles.
375 José R ufete.— A licante .
376 M aría P e ra l lo n — Salas B ajas.
377 M anuel Ortiz — Jadraque.
378 M aría R oca.—B arcelona.
373 P lácido  R e y —L aviana.
380 R am ó n  Q uin tero .—B erga.

M adrid 84 d« O ctubre de 4 8 7 6 .= E l A dm in istrador, M arti*  
Botella.
Secretaría de la Capitanía gen eral de Marina del 
D epartam ento d e Cartagena y  de su  Junta económ ica.

Debiendo sacarse á licitación pública el d ia 87 de N oviem 
b re  próxim o , á la una de su t a r d e , y con arreglo  al pliego de 
condiciones y m odelo de proposición sigu ien tes , según R eal 
orden de 7 de Setiem bre ú l t im o , el su m in is tro  del carbón de 
p iedra que d u ran te  dos años pueda necesitarse  en este D epar
tam en to , se an uncia  al público p a ra  que las  personas que de
seen in te re sa rse  en dicha su basta  puedan p re sen ta r  sus p ro 
posiciones an te  la  Ju n ta  económ ica de este repetido  D ep arta
m ento, ó las del de Cádiz y F erro l en el expresado dia y ho ra.

C artagena 80 de O ctubre de 4876. =  E l S ec re ta rio , C árlos 
M olina.
C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Pliego 

de condiciones da jo las cuales se saca d publica subasta el 
sum in istro  de carbón de p iedra que necesita la M arina  por el 
térm ino  de dos años en d  Departam ento de Cartagena .

c o n d i c io n e s  e s p e c i a l e s .
4.a Será obligación del co n tra tis ta  s u m in is tra r  el carbón 

m ine ra l que se necesite en la capital y  pun tos de la com pren
sión del D epartam ento  de C artagena p a ra  el consum o de los 
buques de la  A rm ada y de ios que puedan fletarse p a ra  cual
quier a tención  del E s ta d o , así como el que se consum a en las  
d rag as, f ra g u a s , m a rtin e te s , fundiciones y dem ás usos del A r
senal. T am bién  será  obligación del co n tra tis ta  fa c ilita r  el ca r
bón que se le p ida por las A utoridades de M arina con destino  
á los buques fletados por o tros M inisterios.

8.a S in  em bargo de lo que establece la condición an te rio r, 
la  M arina se reserv a  el derecho de poder co n tra ta r  ó ad q u irir  
h a s ta  u n a  tercera  parte  de carbón español del to ta l que se 
consum a en los buques y A rsena les, en cuyo caso qued arán  
reducidos los depósitos de que se t r a ta r á  á dos te rce ras  p a r 
tes , prévio aviso, T am bién se re se rv a rá  la  facu ltad  de consu
m ir en los buques y A rsenales todo el com bustib le que pueda 
rec ib ir como don ativo , ó pa ra  pruebas ; en el concepto de que 
la  obligación que la A dm in istrac ión  contrae es la do no ad 
q u ir ir  de n in g ú n  p a rtic u la r  carbones de clase a lg u n a  p a ra  las 
atenciones de, la A rm ada,, á excepción de los casos que se de
ja n  mencionados»3.a E l contratista , se com prom ete á m an tene r u n  repuesto 
perm anen te  del núm ero  de toneladas m étricas que se d irá  en 
los pun tos s igu ien tes :

C a r ta g e n a ,      980 toneladas m étricas,
A lican te  ................ ....  , 460 id. id.
Grao de V alencia.. 460 id. id.
B arce lo n a      4.880 id. id.
P a lm a  do M allo rca .. . . . . . .  460 id. id.
M aho n. . . » ....................... . . .  460 id. id .
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Todos estos depósitos se compondrán de nueve décimas 
de carbón C ardiif, y lo restante de Newcastle , que se 

M antendrá con absoluta separación de los primeros. El carbón 
Cardiíf será precisamente de las minas del principado de Ga
l e s  conocidas por los nombres de Povrels Lufíryux-Nivous 
Mekhyv Tilomas Merthyv BJaingevaer M erthyr, Cecean Mer- 
thyr -Ste&m Coals,-Aberdore Steam Coals,- Wagues Merthyr, 
NaviWteon Steam Coals, Incolís MerfchyivSinokelefs Steam 
Coales - Abereorn Blacli Veinr Tothergüls Aberdare,-8gubor- 
wen M kthyr,-Llaugenucech,-Frendalu Daviss Merthyr,- Upper 
Jont Fact,-Steam Coals y Dinas-Merthyr; el segundo, ó sea el 
de ISíswcastle, ha de ser délas minas Vvert Hastley o Corpen

Ha También se adm itirán l o s  carbones de producción españo
la , siempre que reúnan las condiciones necesarias para el 
servicio de los buques y Arsenales, según asi determina la 
Real orden áe 23 de Mayo actual.

Las procedencias de estos earoones las garantizara el con
tratista presentando al tiempo de establecer los'depósitos y al 
reponer los consumos certificaciones de los dueños de las 
m in a s , legalizadas por el Cónsul español del puerto donde se 
ernbarqueten el primer, caso, ó por la Autoridad competente 
del puerto donde radiquen Jas minas en el segundo.

4.a Igualmente deberá el contratista establecer en el puerto 
de Cartagena los siguientes depósitos:

184* toneladas métricas de carbón cok.
460 id. id. id. para herrería.
460 id. id. para m artinetes y motores.
E l cok será de la mejor calidad, hecho en hornos expro

feso para fundición, y de ninguna manera procedente de fá
brica de gas. El earbon para herrería será menudo; pero el 
tamaño -y calidad propio para fraguas conocido por Slak Oon- 
¿txmg. El de les factorías y martinetes será de Newcastle de 
las minas expresadas anteriormente, en terrones gruesos y de 
extracción reciente, procurándose que el de las fraguas sea de 
las minas conocidas por Morelly Hiii, y en general toda clase 
de carbones deberán estar libres de piritas de hierro, y no se 
to lerará más que el 5 por 100 de polvo.

5.a En el caso de que el Gobierno necesitare más carbón en 
alguno de los depósitos que se expresan en las condiciones 3.a 
y  4;*, lo avisará anticipadamente al contratista, quien estará 
en la obligación de aum entarlos hasta la cantidad que se le 
designe en el plazo que se establecerá para los depósitos, ó 
antes si le m era posible.

6.a Las entregas de carbón á los buques las hará el con
tratista  á virtud "de pedidos formulados por quien corresponda 
y  con arreglo á  las Ordenanzas y reglamentos que rigieren, 
precediendo el correspondiente reconocimiento, á  que asistirá 
el'segundo Comandante y primer m aquinista, ú otro Oñcial 
nombrado por el Comandante si no pudiera asistir aquel.

Si del reconocimiento practicado por esta Comisión resul
tare no ser de recibo el carbón por su mucho polvo, estará 
obligado el contratista á pasarlo por criba, cuyos agujeres 
cuadrados tengan 12 milímetros de lado, quedando excluidos 
del recibo el polvo y garbillo que resultare. La entrega del 
carbón se hará en tie rra  ó á bordo, á voluntad del Coman
dante, á presencia del Contador y primer maquinista ú otro 
Oficial de guerra, cuando atenciones más preferentes del se r
vicio impidan la asistencia del primero. En el primer caso, el 
peso se verificará por medio de balanza que contenga cuando 
menos media tonelada m étrica, pesando todas las que á su 
arbitrio designe el Oficial encargado del recibo; en el bien en
tendido que el promedio de las pesadas servirá para deducir 
el número de toneladas m é t r ic a s  del c a r b ó n  r e c ib id o . En cada 
lancha ira  una persona nombrada por el Comandante ó se
gundo que acompañe el combustible á ñn de evitar todo fraude 
en cantidad y calidad, llevando una papeleta del Contador ú 
Oficial que le sustituya, expresiva del número de toneladas 
m étricas que conduce, en la cual, atestada Ja conformidad ó 
diferencia que notase el Oficial de guardia, servirá al contra
tista de recibo provisional toda vez que es de la responsabili
dad de este y de su cuenta y riesgo la conducción del carbón 
á los buques, los que siempre que puedan atracar á los m ue
lles de embarque los recibirán e llos; y en el segundo caso se 
verificará el peso con la romana que tiene de cargo el maqui
nista en los propios términos designados para cuando se haga 
en tierra, pudie rielo el contratista m andar á bordo una persona 
que lo represente para que presencio el peso.

7.a La entrega en el Arsenal se hará igualmente por pe
didos autorizados en el sitio que designe el Comandante ge
neral del punto, presentá ndose el combustible con factura cuyo 
húm ero y circunstancia le serán indicados al contratista por 
la Contaduría de acopios, practicándose el reconocimiento en 
los térm inos dispuestos por el reglamento de Contabilidad 
vigente; en la inteligencia que una de las circunstancias de la 
entrega y reconocimiento del cok ha de ser pasarlo por criba 
cuyos agujeros cuadrados tengan de lado 23 milímetros, para 
lo cual el contratista deberá tener el número suficiente de 
cribas, que serán de varillas de hierro para que al usarlas no 
se deforme y varíen sus claros.

8.a El valor que se fija como admisible á la tonelada més 
trica de carbón de piedra sum inistrada en cada uno de lo- 
depósitos de la manera que se deja establecido es el si
guiente:

Cartón de todas clmes, tanto para tuques como para fragua 
y martinetes.

Pesetas

Cartagena  ........ ...........  S l‘0o
A licante ........ .................... ..............................  81*05
Grao de Valencia. . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5P05
Palm a de Mallorca..........................  .... M ‘05
Mahon.................. ....................................... 51*05
Barcelona  .................................. .............. 5  i ‘0 5
Cok para el Arsenal de C artagena... . . . . .  56*1$

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

9d Será obligación del contratista constituir los repuestos 
totales de cada depósito en el más corto plazo posible, sin 
exceder de 90 dias, contados desde el que se firme el contrato. 
L -s  cantidades quo se vayan consumiendo en los depósitos 
durante el tiempo de la contrata á consecuencia de las entre
gas que se hagan deberán también reponerse en el plazo de 60 
dias, contados desde el en que se verifique la entrega.

10. Si el contratista dejase de sum inistrar el carbón que 
se le pida en la cantidad, tiempo y forma que queda consig
nado en las condiciones 8d, 4 a y 6.a, siempre que corresponda 
a la cantidad que deba conservar en depósito ó á la del resto 
que resulte de e;lo antes de trascurrir el plazo marcado para 
ia reposición de ios consumos, se adquirirá el combustible 
por Administración á perjuicio del interesado. Si la adquisi
ción no pudiera realizarse por falta de existencias en la plaza, 
Se impondrá ai c-úiuratiota una multa de la centésima parte 
del valor de lo que hubiera dejado de entregar al precio de 
adjudicación por coda día de dem ora, cuyo retraso no podrá 
exceder do 39 días, pues trascurrido este- período -podrá la

Administración rescindir el contrato, quedando la fianza á 
favor de la Hacienda y subsistentes ios expresadas multas.

41. En las horas .laborables de sol á sol estará obligado el 
contratista a poner al costado del buque ó buques que hayan 
podido carbón ó en el Arsemail hasta 110 toneladas métricas, 
si bien á juicio uei Comandante podrá reducirse este número 
en proporción del tiempo que exija el trabajo de su acomodo 
y estiva en las carboneras ó sitio en que se haya de apilar en 
el Arsenal. En casos extcaordiucrios y urgentes calificados 
por la Autoridad superior de Marina del punto, se facilitará 
combustible sin intermisión, tanto de día como de noche, con 
objeto de que se habilite ei buque en ei menor tiempo po
sible.

12. P ara que el servicio pueda ser bien desempeñado, será 
' obligación dei cent; atista tener el suficiente número do em
barcaciones menores y el personal necesario para embarcar 
cuando ménos en dos ó más buques, y en el término de 21 
horas, 180 toneladas métricas en ia capital del Departamento, 
y 110 en los demás puntos de depósito de su comprensión. Si 
por exceder de esta cantidad de combustible la que hubiere 
de poner á bordo durante el dia no fuesen suficientes los re
cursos del contratista, le facilitará la Marina los que fuesen 
menester para cubrir el servicio. Mas si en cualquiera otro 
caso que no sea el anterior tuviese la Merina que facilitarle 
gente ó embarcaciones, ya por no tener los elementos neeesa-

' rios para em barcar diariam ente dicho número de toneladas 
m étricas, ya por morosidad de sus empleados ó por lentitud 
del servicio, de manera que hubiese lugar á quejas por parte 
del Comandante general del Arsenal ó del buque que diese á 
conocer esta necesidad, alionará en este caso el contratista 
por via de indemnización 3 pesetas diarias por cada hombre 
que se emplee, y que recibirá el individuo que se ocupe en 
este servicio como jornal, y 50 pesetas también diarias por 
cada lancha ó barcaza, más el importe de las averías que estas 
pudieran tener. Además, y por via de multa, si fuera necesa
rio repetir este auxilio en la misma localidad, satisfará el con
tratista  2oQ pesetas por ia segunda vez que haya de prestár
sele, y 500 por cada una de las sucesivas.

13. Los derechos que actualmente paga el carbón por cual
quier concepto, así como los que se le impusieran durante ei 
tiempo de este contrato, serán de cargo del Gobierno, abonán
dolos el contratista y reembolsándosele aquel mediante la in 
serción de su importe en la cuenta mensual, justificándolo con 
los debidos^ certificados de las A duanas, ó de la Autoridad ó 
funcionario que ai efecto correspondan.

14. Ei contratista formará mensualmente cuenta de las en
tregas que verifique, justificando la cantidad y el importe de 
los sum inistros de los carbones con los pedidos y guias, en la 
que ha de constar con precisión los correspondientes recibos. 
La cuenta abrazará los servicios que hayan tenido lugar du
rante el mes á que corresponda, y el de'los derechos que h a 
yan adeudado y hubiesen satisfecho, justificados en la m ane
ra  que queda expresada en la condición anterior.

Así. formalizada, la dirigirá al Intendente del Departamen
to, quien dispondrá que en la Intervención se proceda á su 
examen y liquidación, y á expedir el libramiento de su im por
te si el pago radica en la capital del Departamento, ó bien 
certificación de crédito en el caso que haya que satisfacerse 
por la Caja de la Administración económica de Madrid ú  o tra  
cualquiera de las provincias donde exista Ordenador de Pagos 
de Marina, según le conviniere al interesado fijar, como habrá 
de hacerlo precisamente al firm arla  escritura.

46. La cantidad de 4&5.ÜGQ pesetas pendientes de pago al 
contratista por espacio de dos meses, contados desde la fecha 
en que esta se complete, puede dar derecho al contratista para 
prom over la rescisión de su contrato.

46. El contratista tendrá en cada punto de depósito una 
persona que le represente, y que reúna precisamente cuantas 
circunstancias sean necesarias para entenderse con las A uto
ridades de Marina de aquellos y Comandantes de los buques 
en todo lo que tenga relación etn  el contrato.

47. La vigilancia para el cumplimiento de los repuestos 
que son obligatorios al contratista se somete al Capitán ge
neral del Departamento, Intendente, Comandante de Marina 
del tercio ó provincia y Ordenadores de Pagos en sus casos 
respectivos.

48. La Hacienda no es responsable de las averías que pue
dan ocurrir en los depósitos, sean las que fueren las causas 
que las motivaren; en casos extraordinarios sin embargo, si 
el contratista impetrase el auxilio de las Autoridades para 
poner á  cubierto bu propiedad, deberá facilitarse por estar in
teresado ei servicio público.

19. En caso de fallecimiento del contratista, ha de conti
nuar el suministro por cuenta de los herederos ó albaceas tes
tam entarios durante los 120 dias siguientes, si ántes no se 
pusiese el suministro á cargo de otro contratista ó de la Ad
ministración; pero si los citados herederos ó albaceas convi
niesen continuar bajo las mismas condiciones, siempre que al 
térm ino de ellos no hubiesen fenecido, podrán verificarlo, ex
poniéndolo oficialmente al Intendente del Departamento, quien 
por conducto debido lo pondrá en conocimiento del Go
bierno.

20. La duración de este contrato será de dos años, á con
ta r desde el dia que verifique la ffrimera entrega á consecuen
cia, de haberse agotado las existencias del anterior contra
tista- en cualquiera de sus depósitos ó en los que ia Adminis
tración pueda tener.

SI. El contratista no podrá exigir indemnización alguna 
por cualquier aumento de precio que pueda tener en el m er
cado el carbón durante el ejercicio de esta contrata,

22. Tampoco tendrá derecho á reclamación alguna si el 
Gobierno en casos forzosos se viese precisado á tornar carbón 
para sus buques en puntos en que los contratistas no se h a 
llan obiigadosá tener depósitos.

23. A la terminación natural del contrato ia Marina ¡se 
obliga á consumir á los precios de aquel en los propios té r 
minos que durante el mismo las existencias del carbón que 
haya en los depósitos, los cuales no excederán coi número de 
toneladas métricas asignadas á los mismos en las condicio
nes 3.a y 44

24. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lô  dispuesto en la 
Real orden de 6 de Octubre de 4 8 6 6  son los siguientes:

4.° Los que se causen en la publicación do los anuncios y 
pliegos de condiciones en ios periódicos oficiales.

2* Los que corresponden, según Arancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción de las actas de remate, así como por 
el otorgamiento de escritura y copia original fie la misma.

Y 3fi Los de la impresión dé 50 ejemplares de dicha escri
tura que ha de entregar al asentista pura uso de las oficinas.

£5. La escritura del contrato deberá sólo contener te s ti
monio del acta de subasta, fecha del periódico oficial en qus 
estuviese comprendido el pliego de condicionas, orden aproba
toria del remate, copia del documento que justifique el cepo- 
sito ó garantía exigida, y obligación del contratista para cum 
plir lo estipulado, . . , ,

86. Los ejemplares de la escritura se imprim irán corl el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, *

debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de 
imprento, con la correspondiente fé do erratas; en la inteli
gencia de que lo serán devueltos les que carezcan de este re
quisito.

21. So fija como depósito provisional para tomar parte en 
la licitación .ia cantidad de *0.500 pesetas, y como fianza para 
garantir' el cumplimiento del contrato la de 33.500 pesetas.

28. Tanto uno como otro depósito podrá constituirse en la 
Cajo, general de Depósitos, ó sus sucursales en las provincias, 
en metálico ó en otra alase de valores públicos, al tipo que 
establece el art. 4.° dei Real decreto de £9 de Agosto último, 
circulado en Marina en 7 de Setiembre siguiente.

£9. La. subasta tendrá lugar simultáneamente ante las Jun
tas económicas de los tres Departamentos, en ei dia y  hora 
que préviamente se  anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letines oficiales de las respectivas provincias.

30. Les proposiciones se presentarán con sujeción al unido 
modelo ante la expresada Junta, y las rebajas que se hagan 
á los precios, ó las  ̂ á que pudiera dar lugar Ja licitación 
oral en su caso habrán de ser expresadas en la misma unidad 
ó fracción de unidad, monetaria que la de los precios m arca
dos, prefiriéndose de aquellas la que resulte más beneficiosa 
cal Pistado.

31. El documento que acredite haber hecho el depósito 
que se exige para poder tomar parte en. la licitación habrá de 
presentarse á la indicada Junta al mismo tiempo que ia pro
posición, y nunca bajo el misino sobre que estas.

32. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas de generalidad 
aprobarías por ««cuerdo del Almirantazgo de 3 de Mayo de 4869, 
insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 d e l  mismo, áexcepción 
de la 46 en la parte relativa á la forma en que se han de ve
rificar las entregas.

38. Y por último, no se devolverá la fianza presentada 
para garantir el cumplimiento de lo estipulado hasta tanto 
no se acredite por medio de los recibos originales de recauda
ción ó por sus equivalentes legales haber satisfecho al Teso
ro, no sólo el pago del .medio por 100 del último libramiento , 
sino dei importe total á que asciende el impuesto sobre el 
contrato.

Arsenal de Cartagena 43 de Octubre de 4876.=Francisco 
de CapblaHeo. — \ .°  B.° =  Joaquin Martínez Iliescas. =  Es co
pia.—Francisco de Gapblanco.

Es copia.=Cárlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . . .  (Compañía ó 
Sociedad), para lo cual se encuentra debidamente autorizado, 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  n ú m    ó en Boletín
ofieial de la provincia d e .    n ú m  , para proveer de
carbón de piedra á los buques de la Armada con toda la la ti
tud de la condición 4 .a de dicho pliego, se obliga á cumplir 
el servicio en los puntos de i a comprensión del Departamento 
de Cartagena que se expresan en la condición 3.a, con estricta 
sujeción á las condiciones del referido pliego y á los precios 
que como tipos admisibles se establecen en ia 8.a, ó con la re
baja del (por letra) tanto por 400.

(Fecha y firma del proponente.j

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

B u rg o s.
D .  Federico García Velarde, Capitán graduado, Teniente 

del segundo batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39.

No habiéndose incorporado á este regimiento desde i . 9 de 
Diciembre de 4873, en que fué dado de alta en el mismo, pro
cedente del Depósito de quintos de Madrid, el soldado Bue
naventura T inchido, al que me hallo sumariando por este 
m otivo; usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el p re
sente cito, llamo y emplazo por u.-imor edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de infantería, de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 89 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se le se
guirá la causa y pararán los perjuicios á que haya lugar.

Burgos 4 4  de Octubre de 4876.—El Teniente fiscal, Fede
rico García Velar de.

D. Mariano Sanz Plaza, Teniente de la quinta compañía 
dei segundo batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39.

No habiéndose aun incorporado á este regimiento de Can
tabria, habiendo sido dado de alta en el mismo en í.° de Se
tiembre de 4872, procedente del ejército de Cuba, el soldado 
Juan Sánchez Lanza, á quien estoy sumariando por el delito 
de prim era deserción ; usando de las faeulcades que en ̂ estos 
casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente c i to , llamo y emplazo por tercer edicto al ex
presado soldado , scñDánloD ]a guardia de prevención del 
cuartel de infantería en la plaza de Burgos, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 40 dias, á contar desde ia pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos ; y de no 
presentarse dentro dei término señalado se seguirá la  causa y
sentenciará en rebeldía.

BúrgoB 47 de Octubre cíe i8n j. oadi i . im oanz.

¡asss'&gsvAa,
D. Mariano Aeerete y Jimeno , Capitán graduado, Teniente 

del primer batallón dei regimiento infantería de Galicia, nú
mero 49 ,

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la primera compañía del primer b a 
tallón de este regim iento Jaime Pujol Llesta,^ natural de San 
E béban de L itera , provincia de Huesca, á quien ̂ esíoy sum a
riando por el delito de primera disereion ; usando de las ia- 
cultades que conceden las R e a l e s  Ordenanzas en. estos casos a 
los Oficiales del Ejército , - d  presente cito, ham o y emplazo
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por tercer edicto al expresado soldado, señalándole el cu arte l 
de la A ljafería  de esta plaza, donde deberá p resen ta rse  dentro  
del térm ino  de 10 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y  de no presen ta rse  en el 
térm ino  señalado se seguirá la causa y se sen ten ciará  en re 
beldía.

Zaragoza 13 de O ctubre de 4876.=rMariano A cerete.

X). Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, C om andante 
fiscal de la C apitanía general de A ragón.

P or este segundo edicto y térm ino de £0 dias, que deben 
contarse  desde su inserción en el B oletín  oficial de la provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id  , c i to , llam o y em plazo al cabecilla 
ca rlis ta  D. B las Muñoz," n a tu ra l de C alatayud, el que el dia £7 
de Marzo de i 875 en el sitio  denom inado Alto de Singra, té r
m ino .municipal de Y iilafranca del Campo, y con fuerza de 135 
á 40 hom bres ocuparon á la R eal H acienda 130 cajones de 
tabaco, cuyo in d iv id uo  se presen ta rá  en esta F isca lía , s ita  en 
el C eso, núm . 13% dup licado, en tresuelo , á responder á les 
cargos que por el referido hecho le re su lta n ; apercibiéndo
le que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á que h aya 
lugar.

Acordada su prisión á nom bre de S. M, el R ey  (Q. D. G.), 
suplico á las A utoridades civiles y m ilita res procuren su pron ta  
cap tu ra  y rem isión á esta capital, por conven ir así á la  recta  
adm inistración de justicia .

Zaragoza 18 de Octubre de 4876.= Felípe J. González.

n  F e lip e  González y Ortiz, T eniente Coronel, C om andante 
jtscal de tú  C apitanía general de A ragón.

P or este p k m er edicto y térm ino  de 30 d ia s , que deben 
contarse desde su inserción en el B oletín  oficial de la  p ro v in 
cia y G a c e t a  d e .'M a d r i d  , c ito , llam o y  em plazo á  los lad ro 
nes que en el dia 31 de Julio  del año an te rio r robaron  en t é r 
mino de Zuera, provincia de Zaragoza, á los com ercian tes am 
bulan tes F ernando  Jiménez E scuder, A n ton ia  C astro  y  F ra n 
cisca Jim énez, siendo las señas de los an ted ichos lad ron es las 
siguien tes:

Uno de baja es ta tu ra , con tra je  azul con ray as  b lancas, 
sombrero de pastor y alpargatas á lo m iñ ó n ; ca rab ina corta ,
canana y cuchillo.

Otro alto, m oreno, en juto de cara, de unos 40 años de edad 
ojos abultados, tra je  lo m ism o que el an terio r, y con un  p a 
ñuelo royo por debajo de la nariz

Otro m ás grueso y de unos %4 años de edad; tra je  parecido  
al de los an te rio res, y arm ado en la  m ism a form a.

Y el cuarto , alto  y  delgado, de unos %o años, arm ado y con 
el m ismo tra je  que sus com pañeros; los cuales se p re sen ta rá n  
en esta F iscalía , s ita  en el Coso, n ú m . 43% duplicado, e n tre 
suelo, á responder á los cargos que por el referido  hecho  les 
resu ltan ; apercibiéndoles que de no verificarlo  les p a ra rá  el 
perju icio  á que h a y a  lu ga r.

A cordada su prisión  á nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
suplico á las A utoridades civiles y m ilita res  p rocuren  su cap
tu ra  y rem isión á esta capital, por convenir asi a la  rec ta  a d 
m in istrac ió n  de ju s tic ia ,

Zaragoza 17 de O ctubre de 1876.—Felipe J. González.
Juzgados de primera instancia.

Aleira.

D. Joaqu ín  López Chicoy, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta
ciudad de Áleira y  su partido.

Por el pre.o,-ite se hace saber que en este Juzgado y  E s
cribanía del que refrenda pende causa criminal sobre muerte 
natural de un hombre deseo nocido que no ha podido identifi
ca rbe, de unos 5o años ele edad, estatura regular, ojos pardos, 
piño castaño, cejas al pelo, barba cerrada canosa y sin afeitar, 
nariz y  boca regular, color am arillo; vestido con camisa de 
cretona de Lc’or vieja un pantalón de algo don tam bién de 
color viejo y  roto por diferentes  puntos; en cuya causa he 
acordado en este día la inserción del presente edicto cu la 
G aceta  de M a d r id  para que dentro del término de %0 dias, á 
cantar desde que tenga lugar tal inserción, comparezcan en 
e f t c J11 r gr 11 ri J ne p di vi i n li1 p rl r 1 ri fí n i 11 n tvi j eto cLsoonocí icq 
m u ii bniihíi ii n n ri j 11 j *r ijij ri r i p n ijiijiiii-s tran efios é 
ig u ni mu cu lü ímlii,,: iic si ¡nú fi'ígiií® rsotuña de k  ¿junara en que 
haya podido nriirru' nqm Iiq, ®tjjii rl oljjf'lu de prertar declara- 
t ¡ i r i o m i! rt r u 11r a i n r 11«11 o 11 a 11 > i , o 1 o n i a n i m 11 os t f 11 á II a 4 1111 ir i d a d 
de í n iiJiijiiii“illui,

, 111 fui i ' S 1 i 1 i ¡v r r ,f mr ■
minimice Ale bullir s, bu i :„i uliiu la Iíijmi ti l i  m i l #  'iJIfjijj, mmii- 
h„- i*lj Je ¡j ili« - |u1 íiMr íum I tillo lia l i l i  mil fiifisiiii í'itlriiiri á illa fiumun ci
clón de 1» * inrbíjíitllms dnluq y LiiiiIUm® r® ri ti® «lipiria píjlljiftchjn 
finta ci su j evo «X I a 'id y itíiiíim r|iir# i nlennrrtic ote i o ex 
presan.

U d d o  mi  h i e r a  i  i * d e  Oí  h i i í j j u  b e  I d  7 6  - J u r i q n i j i  López 
( filie ; y . = P o r  ‘-11 iiim y 11 u|[n, A d u h n  fi R  J filia s,

B ú r g o s
F u  nom bro de D. Alfonso X I1, R ey  ele L j ü B uena

ven tu ra  P o s ta  y  Ortiz, Juez de p rim era in T . k  wsta  ciu
dad de B urgos y su partido,

Á ios de igual w u .  Jueces m unicipales, policía judiulaJ, 
a i/m e s  y k q ik n U s  de úrden público y de m ás Autor i badeas á 
qun uub incumba el cump] i miento de esk  requisitoria, liego 
¿cujcr que en este Juzgado, por fidelidad del infrascrito refren
dan i< , se íii-U'Aye • um uria criminal contra Estelaria Angulo, 
de 8S á 40 años de edad,natural del pueblo de las Rebolledos, 
mu je; de AJanufJ Cnema, de este domicilio, de estatura corta, 
algo ebeso, fv ■ un i g tunde la m ejilla  derecha 'jun to
ai ojo; viste traje pobre k  artesan a, por hurto de patatas, a u 
senta de iguoiado pina  o; por Jto ríe 5 del actual se la  
declaro procesada, y en oiro fecha de ayer acordé su busca,

captura, detención y segura conducción á disposición de esto 
Juzgado, concediéndola el térm ino  de 40 dias pa ra  que com 
parezca en el m ism o á responder de los cargos que co ntra  ella 
resu ltan  de d icha su m aria ; bajo apercibim iento en o tro  caso 
de declararla  rebelde y p a ra rla  el perjuicio que hay a  lugar; 
librándose .con ta l  objeto las oportunas requ isito rias, que se 
in serta rán  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de esta 
provincia.

.En su  cum plim iento, á los fines prevenidos, se expide la 
presente.

Dada en B urgos á 47 de O ctubre de 487 6 ,= B u enav en tu ra  
Y u sta .= P c-r m andado de S. S.s F rancisco  de P au la  Alonso.

D, José P en ichet y  C alim ano, Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de San A ntonio de esta ciudad.

E n  v irtu d  del presente cito, llam o y  em plazo á José G as
cón M ontañés, que dijo ser cabo segundo de vo lu n tarios p a ra  
el E jército  de U ltram ar, y cuyas dem ás c ircu nstancias se ig
noran , p a ra  que den tro  del térm ino de 40 dias, contados desde 
la  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial de la 
provincia, com parezca en este Juzgado con el fin de ofrecerle 
la causa que en el m ism o se sigue co ntra  Isid ro  F ernandez 
Gil por h u rto  de un reloj de p la ta  y  4 duros á aquel; aper
cibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  
lugar.

Dado-en Cádiz á 44 de O ctubre de 4876.= José P en ich e t y  
C a lim an o .= E d u ard o  M elendez.

  Cádiz.- San Antonio

D. José P en iche t y Calim ano, Juez de p rim era  in s tanc ia  
del d is trito  de San A ntonio  de esta ciudad.

E n  v ir tu d  del presen te  y  por térm ino  de %0 d ias  c ito á  un  
joven que vestía  p an ta lón  negro , chaqueta m arrón  claro y  con 
el pelo algo rizado, que en la  m añ an a  del dia 3 del p resen te  
salía de la casa núm . 43 calle del N orte, en la  que h an  fa lta 
do algunas a lh a jas  y pañuelos pequeños de h ilo  y  seda, p a ra  
que se presente en este Juzgado  y  E sc rib an ía  del que au to ri
za á responder de los cargos que le re su lta n  en causa  c rim i
nal que in s truy o  por h u r to  á  M ilagros C arneiro ; bajo aperc i
b im iento  de declarársele  rebelde si no com pareciere, y  le p a 
ra rá  el perjuicio que hub iere  lugar.

Cádiz 44 de Octubre de 4876 .= José  P en iche t y  C alim a- 
n o .= Jo sé  R afael E scassi.

D. José P en iche t y C alim ano, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de San A ntonio de esta  ciudad.

E n  v ir tu d  del p resen te  se cita, llam a y  em plaza por térm ino  
de %0 dias á un  hom bre de 3% años, cuerpo regu la r, delgado, 
sin b a rb a , con pan ta lón  oscuro , ch aquet c la ro  y som brero de 
a las  anchas y  bajo, que salió de la  casa núm . 6 de la  calle del 
V eedor, de esta c iu d ad , á  las seis de la  m a ñ a n a , p a ra  que se 
p resen te  en este Juzgado y  E sc rib an ía  del que au to riza  á con
te s ta r  á los cargos que le re su ltan  en causa c rim in a l que in s 
truy o  por h u r to  de a lh a jas  á  Doña R afae la  Jim énez y  Doña 
Dolores del Valle, vecinos de d icha casa ; bajo apercib im ien to  
de declarársele rebelde si no com pareciere, y  que le p a ra rá  el 
perjuicio que hub iere  lugar.

Cádiz 15 de Octubre de 4876 .= José P en ichet y C a lim a n o .=  
José R afael E scassi.

C artag en a .
D. R afael F a ja ro n  y C ervera, C aballero de la  R eal y  d is

tin g u id a  Orden de Cárlos III, y  Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta ciudad y  su partido .

E n  v ir tu d  del presen te  edicto y  té rm ino  de 40 d ias se  cita , 
llam a y em plaza á  F ranc isco  R odríguez, vecino de la  E ra  
A lta, á fin de que se persone en este Juzgado á p re s ta r  c ie rta  
declaración en causa crim ina l que se sigue en el m ism o sobre 
ro b o ; advertido que si trascu rrido  dicho té rm ino  no verifica  
su presentación, le p a ra rán  los perju icios que hay a  lu ga r.

Dado en C artagena á  40 de O ctubre de 1876. =  R afael F a 
ja ro n ,= E a fa e l B ayo .

D. R afael F a ja ro n  y  C ervera, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de Carta g u ia  y  su  p a rtid f t

Por la presente llam o, cito y  em plazo p a ra  que en el té r 
m ino de 30 dias, que em pezarán á co n tarse  desde el en que 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B oletín  oficial de 
esta provincia, á Juan B erm udez P e re z , Ju an a  M edina M artí
nez y Di. go López de la T orre , todos tre s  procesados, veci
nos de esta  ciudad pa ra  que se presen ten  en este Juzgado ó 
en las cárceles del partido con el fin de hacerles c ie rta  no tifi
cación mi la causa que contra los m ism os pende en este Ju z 
gado por el delito de hurto; advertidos que de no p re sen ta rse  
les pararán los perjuicios que h ay a  lugar.

R ecom endando á todas las Autoridades y agentes de po li
cía ju d ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  de los an ted ichos 
procesa d u s , poniéndolos k  disposición de este Juzgado, caso 
de ser habidos.

Dada en Cartagena á 47 de Octubre do 4 8 7 6 .= E afae l P aja - 
rom —Por m andado de S. S., Juan V illas Y iton.

  Estrada

D, losó Vidal, Juez áe p rim era  in s tan c ia  de E strad a .
Hago público que el P rocu rad o r D. Cam ilo P e re ira , re p re 

sentando á D, José V illar y  Rey, vecino de Santo  Tom ás de 
Amerados, produjo en este Juzgado con fecha 8 de Ju lio  ú lti
m o dem anda o rd in a ria  contra  varios sujetos, y en tre  ellos J u a 
na P u y  D u ran , m ujer de A ntonio Valoira, y  Ju an a  N ogueira, 
que lo có dv José García, vecinos de S an ta  M aría de R uvin . y 
ausen tas los hom bres en ignorado paradero , te rm in a n te  á que, 
siem pre que no' r«resten ‘nconchcional conform idad en el curso 
del juicio á la  dem anda y  á las operaciones de prorateo  prac«.

tieadas por el pe rito  D. Vicente P rie to  de las aguas de los m a
nan tia les  llam ados Pozo pequeño de las E stiv adas, C ongostra- 
do m edio de Chocarey, Pozo de los A güeiros, E scubeira  y Pozo 
de la  C añoteira , sitos en térm inos del lug ar de P in a  de Arriba# 
pa rro q u ia  de San Pedro  de A m orados, se declarasen n u la s  la s  
expuestas operaciones, y condenar á los dem andados con cos
tas á que consien tan  que á  medio de peritos electos en la  fo r
m a o rd ina ria  se proceda, prévio apeo de los p red io s reg ad ío s , 
á  p ro ra tea r de u n a  m anera  solem ne, válida y  eficaz las a g u as  
re fe ridas  en tre  los dueños llevadores de los terrenos que tie 
nen derecho y  posesión á fertilizarse  con ellas, y  sobre la  base 
de la  proporción dm superficie ó sem b rad u ra . E n  v ir tu d  de d i
ch a  d em an d ase  d ic taron  las providencias dé este tenor:

«Providencia,— Juez Sr. V idal. — E s tra d a  Setiem bre 4.* 
de 4876.—P rálen tado  con los docum entos que m enciona; de los 
que se devuelvan, tom ada razón, las cédulas, recibos de m a
tr íc u la  y  copia de poder. De la  precedente dem anda se confie
re  traslado  por nueve dias con citación y  em plazam iento  á los 
su jetos con tra  quienes se dirige, cu ya  d iligencia  se p rac tic a rá  
á los ausen tes á  m edio de edictos que se fijarán  en los sitios 
públicos de esta v illa  y  p a rro q u ia  de R uv in , é in se r ta rá n  en 
el B oletín  oficial de la  p rov in cia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d . L o pro
veyó y  rub rica  S. S., y  doy f é .= E s tá  ru b ricad o .= B rañ as .»

«Providencia.— Juez Sr. V idal. — E s tra d a  S etiem bre  %9 
de 4876.—E n atención á la  ausencia  en ignorado paradero  de 
A ntonio  V aloira y  José G arcía, el traslado  á  los m ism os con
ferido de la  dem anda o rd in a ria  Me 8 de Ju lio  ú ltim o  en tién 
dase por térm ino  de 30 d ias. Lo proveyó y  ru b rica  S. S., y  doy 
fé .= R u b r ic a d o .= B ra ñ a s .»

E n  su v irtud , y  á  los fines acordados respecto á los A n to 
nio V alo ira  y  José G arcía, expido el p resen te  edicto, por m e
dio del cual se h a b rá  por sup lida la  p resenc ia  é in te rvenció n  
de ám bos en la  d iligencia m andad a p rac ticar á  sus esposas, 
todo ello á los efectos de derecho y  p a ra  que les pare, caso no 
com parezcan á u sa r  del tra s lad o  conferido, el perju ic io  legal.

E strad a  30 de Setiem bre de 4876 .= José  V id a l.= Jo sé  M aría 
B rañas. X —947

 Fonsagrada.

D. M anuel M aría Hidalgo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la 
v illa  de F o n sag rad a  y  su pa rtid o .

P or la  presen te  c ita , llam a y  em plaza á  G ervásio López 
V illar y  Pedro  R ancaño  F e r r e i r o , vecinos del pueblo de V i-  
llagonce , p a rro q u ia  de San M artin  de S u arn a , sobre h u r to  de 
m anzan as á  A ntonio  V alledor, m ed ian te  se h a llan  au sen tes  
en ignorado p a ra d e ro , p a ra  que com parezcan en esta  sa la  de 
au d ienc ia  del Juzgado den tro  del térm ino  de 30 dias con ob
je to  de p res ta r declaración de in q u ir ir ;  apercib idos de que s i 
no lo verifican, serán  declarados rebeldes y  les p a ra rá  el p e r
ju ic io  que hub iere  lug a r con arreg lo  á  la  ley de E n ju ic iam ien to  
crim ina l.

Fonsagrada^ l^dTroet'UbTe-de“T 87& = M anu  el M. ITidalgo.-= 
De su o rden , R am ón O. V arela.

G u e rn ic a .
D. E n riq ue  A rizpe Y a rz a , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

partido  de esta v illa  de G uerniea.
P or el presen te  cito y  llam o á  Lorenzo R odríguez, ca ra b i

nero que fué de la  cu a rta  sección de la  segunda co m pañ ía de la  
C om andancia de B ilb a o , que h a  sido licenciado del cuerpo, 

cuyo paradero  se ignora, p a ra  que en el térm ino  de 4% dias 
com parezca en este Juzgado á p re s ta r  declarac ión en la causa 
que en el m ism o se in s tru y e  contra  Ju a n  A nton io  de B aste r- 
rechea, vecino de esta villa , sobre defraudación á la  H acienda 
pú b lica ; prevenido que de no verificarlo  le p a ra rá  el p e rju i
cio que hub iere lugar según lo he acordado en prov id encia  de 
esta fecha.

G uerniea 46 de Octubre de 1 8 7 6 .= E n riq u e  A r iz p e .= P o r  
su m andado, V icente de G alarza.

I l le s cas.
D. José de Soto y L ozano , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

este partido .
P o r el p resente cito , llam o y  em plazo á  todos los que se 

crean con derecho á la  herencia  de D. M anuel M artin  Coronel 
y  D ía z , vecino que fue de J u n d il lo s , por haberlo  renunciado  
sus h ijos H ig in ia , F rancisco  y C ándida M artin F ranco , p a ra  
que en el térm ino  de %0 d ías, á  co n ta r desde su  in se rc ió n  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan á deducirle en este Juzgado 
debidam ente rep resen tado s; bajo ap ercib im ien to  de p a ra rle s  
el perjuicio que hub iere  lugar.

Dado en Illescas á 49 de O ctubre de 4 8 7 6 .= Jo sé  de S o to .=  
E l E scribano, M arceliano de la  T orre , —P

.                                              Madrid .- Centro

E n  v ir tu d  de au to  dictado por el Sr. Juez de p rim era  in s 
tan c ia  del d is trito  del Centro de esta C o rte , se convoca á to 
das las personas que en 30 de A gosto de 4836 eran  percep tores 
de las m em orias fundadas por D, Ju an  de V argas y  Megía en 
su testam en to  otorgado en esta Corte en 4% de O ctubre de 4577, 
á  fin de que en el té rm ino  de 30 dias com parezcan deb ida
m ente rep resen tadas en los au tos que se siguen en dicho Juz
gado y  por la  E scrib an ía  de D. B arto lom é Uceda sobre decla
ración  y  adjudicación de bienes libres que co nstitu y en  la  do
tación de las referidas m e m o rias , á hacer el uso del que se 
c rean  asistidos; ó en otro caso les p a ra rá  el perj ciicio que h aya 
lugar.

M adrid 48 de O ctubre de 4876. =  E l E sc rib an o , B artolom é 
Uceda. X—944                                 Madrid.- Inclusa

P or el p resen te , y  en v ir tu d  de p rov idencia  del Juzgado de 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  Inclusa  de esta  C o r te , se 
anuncio, el fallecim iento  rdn testar, ocu rrido  en Cádiz el nía 44 
de A bril ú ltim o , de I). F lo ren tin o  A rando  y  R o m án , n a tu ra l
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de Villa carrillo, hijo de D. Rom án y  Doña Angeles, viudo de 
Doña Angustias Perez, empleado cesante, de 81 años de edad; 
y  se llama á los que se crean con derecho á heredarle para 
que dentro de 80 dias lo aleguen en debida forma ante este 
Juzgado.

Madrid 18 de Octubre de 1876.*=®V.° B .°= B a ld a .= E l Escri
bano, Luis Escobar. X —910

Madrid.Latina

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y  llama á 
D. Juan Martínez Millan para que en el término de 16 dias 
comparezca en dicho J u z g a d o  á prestar declaración en la 
eausa criminal que se instruye contra Tomás R e b o so  Par
iendo y otros por estafa; bajo apercibimiento que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

-Madrid i$  de Octubre de 1876.=Juan Joaquín Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Ladina de esta Corte, dictada á mi testimo
nio en exhorto del Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Izquierda de la ciudad de Córdoba, se cita y  emplaza á 
D. Fernando Alfonso de Souza, Marqués de Guadalcázar, que 
habitó en este villa y  hoy se Ignora su domicilio, para que en 
el término de 80 dias comparezca en el referido Juzgado de 
Córdoba, legalmente representado, á contestar la demanda que 
contra él y la Marquesa viuda de Guadalcázar entabló D. T o
más de las Casas y López, por sí y como representante de Don 
Antonio y D, José Leal y Leal, sobre cumplimiento de un 
contrato de venta; advirtiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid $3 de Octubre de 1876.— El Escribano , Juan Joa
quín Jiménez. X —<912

M a d rid — P alacio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio de este capital, fecha 17 del cor
riente, en los autos promovidos por Doña Antonia Torquema
da para la venta de una casa de su propiedad y  de la de su 
hija Doña Ramona, menor de edad, sita en la calle de Pelayo 
de esta villa, señalada con el núrn. 71 moderno, que mide $.840 
pies superficiales, ó sea 178 metros 90 centímetros superficia
les, se saca á pública subasta esta finca, cuyo remate tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, el dia 18 
de Noviembre próximo, y  hora de la una de su tarde, bajo el 
tipo de 70.000 pesetas en que ha sido tasada, sin que se adm i- 
ta postura que no cubra el valor de la tasación.

Madrid 19 de Octubre de 1876,= V .°  B.0-=Castillejo.=E l 
Escribano actuario, Domingo Vázquez y  Mon. X —907

En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Castillejo 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, refrendada 
por el infrascrito Escribano, la subasta de la casa sita en esta 
Corte, calle áe la Madera, núno. 10, con vuelta á la del Pez, 
por la que tiene el núm. 16, que mide una superficie de $76 
metros 11 decímetros, equivalentes á 8.656 piés 38 decímetros 
cuadrados, tasada por los Arquitectos D. Severiano Sainz de 
la Lastra y  D. Francisco Pablo Gutiérrez en la cantidad 
de 87.409 pesetas, á rebajar cargas, que estuvo señalada para 
el dia %0 del corriente, ha sido trasladada para el dia 8 de No
viembre próximo, y hora de la una de la tarde, cuyo acto ten
drá lugar en el expresado Juzgado.

Madrid $1 de Octubre de 1876,= E 1 Escribano, Ramón Cle
mente y Lázaro. X —915

M a d rid .— U niversidad .
D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universida d de esta Corte.
Por el presente, y  en virtud de providencia dictada por mí 

y refrendada d e l  infrascrito Escribano, se anuncia el falleci
miento intestado de Doña Martina Gires y Cobos, natural de 
Toro, provincia de Zamora, hija de D. Manuel y Doña Ram o
na, de edad de 66 años, viuda, vecina de esta Corte, ocurrido 
en la misma el dia $7 de Noviembre de 1875; y se cita y llama 
á cuantas personas se crean con derecho á heredarla para que 
en el término de 80 dias comparezcan ante este Juzgado, piso 
principal del Palacio de Justicia, á hacer uso de los que se 
crean asistidos.

Dado en Madrid á $8 de Setiembre de 1876.=Luis Rubio 
y Cadena.=»Por mandado de S. S., Manuel Viejo. X — 909

M u la

D. Rafael Romero de la H aba, Juez de primera instancia 
de esta villa de Muía y su partido &c.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á los 
procesados Francisco y Antonio Alvarez Poveda , José Herre
ros Nieves y Matías Carlos, vecinos de Lorca, con morada en 
el partido de Torre-Alvilla, contra quienes y otros se sustan
cia causa criminal por hurto de leñas y corta de pinos en los 
montes de esta v illa , para que dentro de 45 dias, contados 
desde la inserción de la misma en la G a c e t a  o fic ia l, se pre
senten ©n este referido Juzgado á prestar declaración en la 
citada causa; bajo apercibimiento de que si no lo hacen les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez pido y  encargo á las Autoridades judiciales, civi
les y militares de la Nación procedan á la busca, detención y  
remisión á este repetido Juzgado de dicho procesado, cuyas 
señas se ignoran.

Dada en Muía á 46 de Octubre de 4 8 7 6 Rafael Romero.— 
Dor su mandado, Julián Muñoz Ruano.

PonferradaD. Felipe Valcarce, Juez de primera instancia interino de 
la villa de Ponferrada y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia de José García González, vecino que 
fué de Bembibre, fallecido abintestato en dicha villa  en 18 de 
Julio último, para que en el preciso término de 80 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a -  ¡
d r i d ,  se presenten en este Juzgado y Escribanía del que au- j
toriza á hacer las reclamaciones que crean convenientes. ¡

Dado en Ponferrada á 6 de Octubre de 4876.=Felipe V a l- I 
carce.=-El Escribano, Manuel Verea. — P f

Santa Cruz de Tenerife. jj
RECTIFICACIO N . j

En el edicto de este Juzgado, inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  núm. $57, correspondiente al dia 48 de Setiembre pró
xim o pasado, se lee en la cuarta línea: disposiciones testamen
tarias de D. Domingo M orm , debiendo entenderse: disposicio
nes testamentarias de D. Domingo Morera.
.. Lo que se hace saber por medio de la presente rectifi
cación.

Santa Cruz de Tenerife $3 de Setiembre de 4876.— Celes
tino Rodríguez.

Sueca.

En virtud de providencia dictada en causa criminal con 
fecha de hoy por el Sr. Juez de primera instancia de este par ■ 
tido, se cite para que comparezcan en la sala-audiencia de 
este Juzgado el dia 31 del actual, y hora de las diez de su 
mañana, los testigos Magdalena F ito y G il, soltera, vecina 
de Cullera, de $3 años, y Josefa Primo y  Zaragoza, del pro
pio vecindario, casada, de $6 años, ignorándose las demás 
circunstancias, á fin de practicar cierta diligencia de recono
cimiento; bajo la responsabilidad establecida en el núm. 5 
del art. 49 de la ley de Enjuiciamiento criminal si no 3o ve
rificasen.

Y  en atención á no haber sido piabidas é ignorarse su pa
radero, cumpliendo con lo prevenido por el Juzgado, y á los 
efectos que preceptúa el último párrafo del art. 5$ de dicha 
ley, expido la presente en Sueca á 44 de Octubre de 4876.=EI 
actuario, Peregrin Herrero.

Torri jos.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

villa de Torrijos y  su distrito.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda pende juicio de abintestato por fallecimiento de Don 
Santiago Sánchez Olmedo, natural que fué de Escalonilla, 
pueblo de este distrito judicial, cuyo fallecimiento tuvo lugar 
el dia 8 de Setiembre último en el establecimiento balneario 
de Urberuaga de Ubilla, término municipal de la anteiglesia 
de Jemein, sin hacer disposición testamentaria, en cuyo juicio 
se ha mostrado parte el Procurador D. Eugenio Arnaez, en 
nombre de Demetrio del Moral y otro, solicitando se llame por 
edictos y  término de 80 dias á los acreedores del D. Santiago 
Sánchez Olmeda, una vez que la aceptación de la herencia lo 
es con el beneficio legal de inventario, teniendo derecho aque
llos á intervenir en todas las operaciones del abintestato, dada 
la forma de la aceptación de la herencia.

Y  habiéndose accedido á la solicitad referida del Procura
dor Arnaez, se anuncia á fin de que llegue á noticia de todos 
los acreedores del D. Santiago para que en el término de 30 
dias, contados desde el en que este edicto se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado ú deducir 
sus derechos en la forma que vieren convenirles; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrijos á 40 de Octubre de 4876.=Vicente Gano 
Manuel.— El Escribano, Fausto Cebeira. ‘ X — 913

Valencia.—Merca do.
El Dr. D. José María Barnuevo, Jefe honorario de Admi- 

mistracion civil, Licenciado en Administración y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Mercado de esta ciudad de 
Valencia.

Por el presente cito y  llamo á Josefa Aramburo para que 
dentro de nueve dias se presente en este Juzgado ó mani
fieste dónde se halla, con el objeto de notificarle la sentencia 
dictada en la causa sustanciada sobre robo de dinero á la 
misma contra María Ros y Castelló.

Dado en Valencia á  $0 de Octubre de 4876.=José Mario 
Barnuevo.=Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

Vera .

En las diligencias de prueba que se practican en el Juz
gado de primera instancia de esta ciudad en la causa contra 
D. Antonio Peregrin Jiménez y D. José Beltran Carmona sobre 
falsedad, por providencia recaída en el dia de ayer se manda 
citar al testigo Pedro :Rdda Castaño, vecino de Autos, para 
que en el término de 40 dias, á contar desde la  inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de 
este  provincia, comparezca en este Juzgado á ratificarse en la 
declaración que tiene prestada.

Y para su inserción en los periódicos oficiales referidos 
expido la presente que firmo en Vera á 49 de Octubre de 4876.= 
Ginés Ruiz Carrillo*

Viana.
Por el Sr. Juez de primera instancia de este partido Don 

Francisco Mosquera y Losada en providencia de ayer, dictada 
en causa criminal por comisión de la Sala que se halla reci
bida á prueba y se practica en este Juzgado, ha dispuesto sean 
citados Florinda Arias y Claudio Pinza, vecino de Joruelos 
de Jilloás, para que dentro del término de $0 dias, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en la sala de au
diencia de este referido Juzgado, sito en la calle de San R o 

que, á ratificarse en las declaraciones que tienen prestadas en 
la causa mencionada contra D. Sebastian Vidueira y otros por 
atentado, y con las cuales no se conformaron los procesados; 
bajo la multa de o á 50 pesetas.

Y para que su inserción tenga efecto en la G a c e t a  d b  

M a d r i d , por ignorarse el paradero de dichos sujetos, expido la 
presente cédula original, que firmo en Viana á 80 de Setiem
bre de 1876.=E1 Secretario judicial, Joaquín Yañez.

Villa joyosa
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia del 

partido de Villajoyosa.
Por el presente hago saber que habiendo quedado vacante 

una de las plazas de alguacil ;de este Juzgado por renuncia 
del que la desempeñaba, se anuncia al público para que los 
que aspiren á obtenerla presenten sus solicitudes, acompaña
das de la correspondiente cédula personal y certificaciones de 
su edad y  conducta, en la Secretaría de este Juzgado dentro 
del término de 45 dias desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia; advirtiendo que 
trascurrido dicho término no serán admitidas.

Dado en Villajoyosa á 4$ de Octubre de 4B76.=Federieo 
Stern.=Por su mandado, Miguel Vaello.

Olavarria
D. Ce-non Bombín y Olavarría, Juez do primera instancia 

de Vitoria.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á León  Muñoz 

de Gracia, casado con Teresa Escalona, vecino de Barcelona, 
en donde ha vivido hasta el 34 de Junio último, en la calle de 
Escudillers, núrn. 48, piso cuarto, contra el que se sigue causa 
criminal por delito de estafa; á quien se previene que en el tér
mino de seis dias'se presente ante mi Autoridad con el fin de 
notificarle una providencia; apercibido d e  que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vitoria á 44 de Octubre de 487ü.=Ocnon Bom
bín,—Por mandado de S. S., Pedro O- tiz.
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E i l l w

H f v‘ o ' r u  r  ro ■ , i aüa U b i  £ , ¿ á 4 ?47 e lk ilé írra m o .
Despojos de cerdo, de 42*50 á 4 3*75 pesetas'la arroba; á 0*50 la li

bra, y á 1*08 el kilogramo.
pooís.^ í e p ' -  •- ■ ^2 ■; 32*50 í de 0‘85 á \ peseta I*

, V d e  •. '-84 á 2*4 7 - . i :/K ’■ :•
Idem fresco, de 20*50 á 24 pesetas la arrobs, de 0*82 á 0*94 la l i 

bra, y  de -"78 á >‘04 el kilogramo.
Idem en canal, de £0*50 á 2t pesetas la arroba.
Lorno/á 37*5e pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra , y  de 2*74 

á 3*80 el kilógrame.
i&mok,^t 29 á 35 pesetas la  a r r o b a ;  d« ^ 2 5  á 4*75 ia  l ib r s ,  y  

áa 2*7* é 3*S0 -J
f& z  de ' - z r % s ,é A  :C3 S =¡>'4̂  ,y  d-ef?í 44 á #‘4 7 p e i e t u  ©Ikild-

Gavdaaxne. na:. *. U 7 w  pü&etatíla « rro a ñ .;  m  0 *̂ K á § ‘3 9 la  lib r a ,  
y  ¿ís 'dd- > •§& el k- ■ L-nraaiO,

luda-?, di 5*57 £ 8660 l h  ü t ?ob* . \  de l'S5 I 0^371 a libra, y
s e -Vt i;; kdogra-;c;C..

Arre a -■ ■;:• 5 •. 8 ;r : >.:*v¿'cd>a; ¿ e l A S á  f  :I7 J^Iibra.. y
d sC v4? r -rro .■• iaár-gramo*

Le^teva^, 5 ?e s 6*50 usSKñz&iv 4rrobfe;de 0̂ 25 á á *19 la  l ib r a ,y
de 0*54 ¿ 0V.-3 -d vü'V ríuao,

1\  , " •*’, '-*75 , . ■ ..^ íj ^  t k/ 5
ldo/n :•; de 1 á 4 '‘25 pe.aotas la  &?robá,y de ©*0 |) á 0*44 e l k iló -

grr.mn.
Cok. r 4 - t >;’,a la arroba, y  a 0:v9 o!kilogram o..
Trigo, precio medio, ceb89 pesetas la fanega, y H ‘52 el .hectolitro.
Cebada, id. id., 5*93 pesetas la fanega, y  4 0*76 eí hectólitro.

Mo z a , dec-v, £ f V a c a s , 474.«—Car
ros, 726.—Corderos lechales, 3.— Torneras, 84.—Cabritos. 94.«-Cer
dos, 9.—T o ta l, 4.084.

Su p ^  j¡ a ia b s . , .  87.478.•■-Idem en kilogramos.* ■ * 40,4 36.

M$ta4 c &  ̂ o ídn&um r u m é m o s  en  m a e a p itm  m u  im
■ )o» arbitrios sobre artícelos i$  eonsmw*

e33?rí0.3i.^^a*c¿.Ab;«.«IOM. f i m M n i i .  rUICTOSDSRICi.üDÁClOJÍ. &Íñ$.§4nU,

fo le d o ..  o , c a o . « e o a . 8.693*97 ceñidor» *
S é § o r i?.«, -» 4.987*24 Fábrices  de o e r v e ^ :
Norte.e =«o r,»* .í c o a • »» 7.928 52 primera q u in cen a ; »
B ilbao,, t o  ,•»t / , : 6 -»•> 4.444^8 Fábrica del gas. cok y
Aragomo. ,  - „ , , , 4.814*06 residuos. . - , , .  »
V a le n c ia ,w* , , , , , . , 0 , , i  4.649*37 Mal&tlero2 4 1.460*48 
Mediodía., ; . , . í \ 6.932*4 8 ' — ••
^¡ÁVfmUn, o. . . .  „,  - -,  , ¡ 24*20 Tota!» 49.684 *67
Pozos de u iere  ra ' er~¿

Lo que se «uunoh: al público pitra su conoobníento.
Madrid 24 da Octubre d e  í Ín3»;-* B i n::& d e , it . Conde á e  He- 

reéla^Spínote»

Forma parte de éste número el pliego 26 del tomo II ds las 
sentencias de la Sala primer a tiel Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R

MADRID.—El editor D. Urbano Manini publicó hace 
poco, y puso á la /enta en todas las librerías, un nuevo li
bro de Paul de Kock, titulado La Señora ele Pantalón, ver
tido al castellano por D. Eduardo Saco, y ahora acaba de 
imprimir otro festivo de H. de feock, denominado Día- 
volina ó el sexto mandamiento, traducido por el Vizconde 
de San Javier.

Se ha repartido el núm. £7 de la revista semanal, titu 
lada La Instrucción pública.

El sábado admitió la Sociedad Económica Matritense 
en calidad de socios residentes á los Sres. D. Sebastian 
Abajador, D. Luis Urdiales, D. Tomás Bryao, D. José Mo
reno Elorza, D. Marcelino García y López, D. Eugenio So
brino, D. Guillermo Martorell, D. Pedro Fernandez Duran,
D. Fernando Martínez Pedrosa, D. José María Montalvo,
D. Luis Enrique Delmas y D. Federico Villalva, y como 
corresponsales á los Sres. D» José Montalvo y Langa, Don 
Mariano Medina y Romero, D. Manuel Diaz Arenas y Don 
Ramón Pablo Losada.

XiEOM 21 de Ocluiré.— El célebre monumento del arte 
plateresco, el magnífico convento capitular que bajo la ad
vocación de San Márcos perteneció á los Caballeros de la 
Orden de Santiago, fué edificado bajo la influencia de pro
picia estrella. En el arte es maravilla, y en la historia fué 
un tiempo templo de glorias militares. Hoy, cambiando 
de faz á la luz del siglo, es digno palenque y portentoso 
palacio de las glorias del talento y del trabajo.

A las doce del dia de ayer se hallaban reunidas en el 
bellísimo salón del edificio, embellecido por un artesonado 
de notable mérito, la Junta directiva de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, á quien pertenece la gloria de 
la inician va del pensamiento, las Autoridades, el Jurado, y 
una gran concurrencia de personas dé la población invita ■ 
das ai efecto. El Sr. Secretario de la Junta, D. Juan Puyol, 
leyó una notable Memoria narrativa de los trabajos reali
zados y las dificultades vencidas para el logro de la idea, 
haciendo á grandes rasgos su historia, y terminó con con
sideraciones acerca de la bondad y conveniencia de estos 
certámenes, fundándolos en pruebas suministradas por la 
estadística de las diversas Exposiciones universales que 
se han sucedido y se preparan cada vez con mayor con
currencia.

El Sr. Presidente de la Junta, D. Vicente Gaiisecostomó' 
en seguida la palabra, y manifestó su entusiasmo al tocar 
la cima'de la obra común, que al principio so creyó por 
muchos irrealizable; expuso las ventajosas condiciones del 
país, tan mal juzgado y tan poco conocido, cuyas diversas 
zonas agrícolas, cuya riqueza mineral y cuyos propicios 
elementos para la ganadería y la industria le harán "prós
pero y rico el dia en que se desarrolle, ó mejor dicho, se 
inicie la explotación; adujo sólidas, razones en defensa de 
lo ventajosas que son estas luchas y emulaciones dignas 
del hombre civilizado, y terminó expresando el deseo de 
que se reprodujesen, y dando las gracias á sus compañeros 
de la Junta, á las Autoridades, á la provincia y á sus her
manas que hablan acudido á honrarla cariñosamente, por 
haber ayudado á tan noble fin.

El Sr. Gobernador civil leyó en seguida un  corto dis
curso adhiriéndose al entusiasmo general, y declaró abierta 
la Exposición regional de Leen en nombre de S. M. el R ey .

La charanga del batallón reserva de Lérida y la or
questa de la Sociedad de Amigos del País, que estaba co
locada en el magnífico jardín-patio del edificio, saluda
ron con sus acordes sones el brillante triunfo de la fé y la 
constancia, y los concurrentes se dispersaron por las gale
rías, admirando los numerosos y excelentes productos de 
que están llenas.

La de la planta baja contiene soberbias colecciones de 
hierros de los talleres del ferro-carril del Noroeste, de las 
fábricas de Mieres y de la de Gijon; máquinas, mechas 
de m ina, minerales de la provincia y productos vegetales.

En otros claustros y patios se han colocado los anima
les domésticos y las máquinas agrícolas, y en un gran 
parque del edificio les ganados.

Desde el claustro ó galería inferior principal se sube 
por la escalera, que ha sido adornada con trofeos del arte y 
de la ciencia, á la superior, que es, como aquella, una joya 
del arte, inmensa, espaciosa, toda cerrada por cristales 
entre sus preciosas arcadas; y allí, en aparadores de lindí
sima construcción, se ostentan los productos de las acredi
tadas fábricas de las 28 provincias que han concurrido, y 
de la de León, y los cereales y legumbres secas. Llaman la 
atención en esta galería los vidrios de Gijon, los cáñamos 
de Granada, las harinas y los dulces y chocolates de la 
provincia, y sobre todo, por lo que al porvenir de esta 
puede interesar, una magnífica muestra de seda del Vier- 
zo, rica y templada región de fértilísimo suelo.

Para salón cíe pinturas y escultura hay afortunada
mente la sai a que fué Biblioteca; hay en él obras notables, i 
entre las cuales brilla una magnífica marina del inimita
ble Haes.

En otra sísalas anejas al claustro se hallan expuestas •
colecciones farmacéuticas y ortopédicas, bordados, obras 
ele ebanistería, zapatería y otras industrias. ¡

La Exposición ejs realmente brillante, y podría enorgu
llecer á cualquier provincia de más importancia. No termi- {
naremos sin elogiar el asombroso y mágico efecto del claus
tro superior, que á su belleza artística añade un decorado 
modesto, pero elegante, i calzado y abrillantado con los re
flejos de un mar de luz que penetra por los calados muros,

y refleja sobre los objetos expuestos, de múltiples formas 
y colores, agrupados con exquisito gusto en los elegantes 
aparadores que ocupan el centro del claustro, dejando có
modo paso alrededor de ellos. Puede asegurarse que ningu
na capital posee un edificio que reúna condiciones más fa
vorables para actos de esta índole.

VALENCIA 20 de Octubre.— Las noticias que tenemos 
respecto á la cosecha de habichuelas son poco favorables. 
En los puntos de esta provincia en que aquellas se cose
chan, bien la sequía, bien las orugas, las han estropeado, 
sucediendo lo propio en otras provincias.

En la importante villa de Enguera ha terminado ya la 
recolección de la cosecha del vino. Hasta hoy asciende á 
64.000 cántalos próximamente lo envasado, cantidad exi
gua , comparativamente con otros años en que ha pasado 
del duplo de esta cantidad, y aun más; lo cual es debido, 
como en otros puntos, á la sequía y abrasadores ponientes, 
y á los fuertes pedriscos que varias tormentas arrojaron 
sobre ciertas regiones con grave perjuicio de los frutos y 
las plantas.

En el delta del Ebro, donde tanto ha crecido en los ú l
timos años la producción del arroz, se está recogiendo ac
tualmente esta cosecha, mostrándose satisfechos del resul
tado los cultivadores en cuanto á la cantidad, si bien se 
quejan de falta de salida y áe lo bajo de los precios.

ZARAGOZA 28 de Octubre.—Según estaba anunciado, 
ayer se reunieron en el local del Colegio de Abogados los 
señores que abrigan el pensamiento de fundar en esta ciu
dad un Ateneo científico. Dada cuenta del objeto de la 
reunión por el Sr. Piernas, Catedrático de Economía 
política; y leida la lista de los inscritos, ¡acordóse ele
gir dos comisiones, una encargada de redactar el regla
mento, y de proporcionar local necesario la o tra , siendo 
nombrados los Sres. Miralles, Martínez y Arnau para la 
primera, y los Sres. Sasera, Broquera y Molina para la se
gunda. Después de algunas explicaciones por parte de los 
Sres. Piernas y Miralles sobre la propia índole, fines y am
plísima esfera de la Sociedad cuya organización se preten
de, a propuesta de varios asistentes, y tras una ligera dis
cusión, en la que tomaron parte los Sres. Herranz, Pier
nas, Miralles, Arnau, Tapia, Fajarnés y Orodea, aprobóse 
el pensamiento de nombrar una Junta directiva interina, 
para la que fueron elegidos el Sr. Gil Berges, Presidente; 
los Sres. Villar y Fondeviela, Vicepresidentes, y los seño
res Orodea y Herranz , Secretarios.

Se dió con esto por terminada la sesión, separándose 
todos animados del más firme deseo de constituir una So
ciedad en la que sean racionalmente indagados y libre rúen
te expuestos los principios , sistemas, teorías y opiniones 
que en la vasta é ilimitada esfera de la ciencia pugnan por 
resolver cuantos problemas fundamentales agitan la con- 
ciencia desde los p rimero^dias de la cultura humana.

A i i im l i i i »

L A DEVOCION D E  LA CRUZ , COMEDIA DE D. PEDRO CÁLBE- 
.Li ron ¡a Barca.

Véndese al precio de 4 rs. en la librería de Cuesta, calle ae  Carre
tas, 9.

•i VISO IM PO R T A N TE.-LA S DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
1  ̂ A yuntam ientos, Corpor^oicmes eclesiásticas y  los particulares 
que tenían encom endada la gestión de sus asuntos en esta C ode ai 
Agente de negocios colegiado D. Francisco Moreno Cañ^s, que falle
ció eri 42 de Julio del corriente sfío, pueden entenderse para la con
tinuación de los mismos y  liquidación de sus cuentas con el Agente 
de negocios, tam bién colegiado, D Manuel de V icente y Fernandez, 
liquidador ele la testamentaría, que v ive calle ele la Flor Baja, núm. 4 4, 
cuarto principal. X —908

SANTOS DEL DIA.

Santa Daría, y Santos Crisanto, Crispin y Crispinianot 
manir es.

Cuarenta Horas en  la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real— A la s  ocho y  m edia.—Funcion 4 3 d@ abono.— 
Turno im par.—Guglielmo te l l .

Teatro Español-—A. las ocho y  m edia.—Función 7.a de « o- 
no.—Turno 4 .° impar .— Un inglés y  un ' o i z e m m . ^ l d  agm da da 
Corre; argo.

T e a t r o  C ir c o  — A la s'ocho y  mecí la . — Función 39 de abo* 
no.—Turno 3ñ im p a r .-A  beneficio del público.—Gran rebaja 
d e ’preoios .—La redoma engaritada.

Teatro de la Zarzuela — A las ocho y  m edia.—Función 2S
de abono.—Turno 4.° im par.— £7 Grum ete—Los pejes del Rey .

Teatro Apolo— A las ocho y  m edia. — Función 4 2 de abo- 
ne .— Turno 3.° p ar .—L m  y  sombra.—¿Gome el Duque?

Teatro del PRincipe Alfonso u rderi-m N-
Á las ocho y  m edia.—Fuuc or 29 d i }o -  i n m S ,0 impar.— 
El jóven T e í é m & c e L a  Favorita.

T e a tro  d e  la  C o m ed ia — A la s  ocho y  media.—Función 83 
de abono.— Turno 3.°—Las cuatro esquinas.—L a  í ío d n m —Bailo,

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  m edia.—Zas jpí«- 
gas de Egipto.—En estado de s i t io .— ¡Un Gebernaxlof!

T e a t r o - S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s — Skating Hall. — Sesioa 
de patines de ocho á doce de la  m añana y  de dos á seis de la 
tarde.

S a l ó n  E s l a v a . — A las ocho.— Zas cajas de cerillas.— El corsé de 
Margarita .— Una boda improvisada.— ¡ A FiladeífipL—Baile.

Teatro Martin A las ocho.— 1& noche del motin.—Pequeña
ces.—El laurel ds la Zubia.—En el cuarto de m i  mujer.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  M A r i o n e t t e  — ( Flor Baja), — A las oeho.—Perico 
el empedrador.— Los d- s viejos.—Pagár deudas á la m&d&.—Pc- 
rico el empedrador  —Baile.


